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1 INTRODUCCION 

 

La ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales tiene por objeto promover la segu-

ridad y la salud de los trabajadores mediante la aplicación de las medidas y el desarrollo 

de las actividades necesarias para la prevención de los riesgos derivados del trabajo. 

Los hospitales y centros sanitarios son lugares donde el principio básico y el fin de la 

actividad que en ellos se desarrolla es la prevención, mantenimiento y cura de la salud de 

los pacientes. Es precisamente esta la razón que lleva a explicar el por qué la salud laboral 

de los profesionales que trabajan en ellos pasa a un segundo plano. Este hecho todavía es 

más palpable en áreas del hospital cómo puede ser el bloque quirúrgico, donde la salud 

del paciente es más crítica y depende de la intervención de otras personas para la atención 

de sus necesidades, por los efectos anestésicos que demanda para la realización del 

procedimiento. 

No debemos olvidar que un centro sanitario es igualmente un lugar de trabajo donde 

desarrollan su actividad diferentes trabajadores, y, por lo tanto, pueden verse afectados 

en su labor diaria por riesgos que afectan a su seguridad y salud. 

Pese a que la salud laboral del personal sanitario es una inquietud que cada vez está 

cobrando mayor interés, hemos de reconocer que se trata de un terreno muy poco 

explorado y sobre todo una materia muy poco conocida por los principales afectados, que 

en este caso son los trabajadores sanitarios. 

Además de los riesgos generales, comunes a la mayoría de los puestos de trabajo (caídas, 

golpes, cortes…), existen otros riesgos específicos del sector que hay que tener muy en 

cuenta, como son riesgos asociados a la manipulación de productos químicos, riesgos 

biológicos, exposición a radiaciones, riesgos asociados al movimiento de enfermos, carga 

de trabajo y aspectos psicosociales del trabajo como pueden ser la turnicidad, 

nocturnidad, estrés, etc. 

Previo al estudio detallado de cada riesgo al que pueden estar expuestos los trabajadores 

sanitarios, han de contemplarse otro tipo de aspectos de índole técnico en cuanto a 

requisitos y características que deben cumplirse en el lugar de trabajo donde los 

trabajadores desempeñan su trabajo. Aspecto fundamental es también la formación de los 

trabajadores dirigido al conocimiento tanto del alcance real de los riesgos derivados del 

trabajo como de la forma de prevenirlos y evitarlos. 

 

2 OBJETIVO Y ESTRUCTURA DEL TRABAJO 

 

El presente trabajo tiene como objeto conocer los riesgos laborales que se encuentran 

presentes en el proceso laboral del personal sanitario de quirófano aportando 

recomendaciones preventivas para alcanzar el objetivo práctico de concienciar al personal 

afectado y conseguir una mejora en la salud laboral de los mismos. 

Antes del estudio detallado de los diferentes riesgos a los que se encuentran expuestos el 

personal de quirófano, es necesario conocer la composición de un bloque quirúrgico como 
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área independiente de un hospital dentro de la cual se encuentra el quirófano; y los 

requisitos y aspectos técnicos que deben cumplir las instalaciones del propio quirófano 

desde el punto de vista de la prevención de riesgos laborales (instalaciones eléctricas, 

iluminación, climatización y ventilación). 

 

3 METODOLOGÍA 

 

El presente estudio surge como consecuencia del trascurso del año académico de 

formación como Técnico Superior en PRL y tras la realización del periodo estipulado de 

prácticas en el Hospital MAZ de Zaragoza como técnico del SPP. 

Desde el punto de vista preventivo, y tras observar el funcionamiento de un Hospital 

común, nace la necesidad de abordar más a fondo y compactar en un único documento 

todo el abanico de posibles riesgos a los que el personal que labora en quirófano puede 

encontrarse en su día a día, partiendo de la premisa de que se trata de un área 

especialmente restringida, con exhaustivos controles de acceso y dificultad para realizar 

un estudio de este tipo en un espacio de tiempo limitado. 

Con la finalidad de documentar y realizar una investigación sobre la literatura escrita 

sobre la prevención de riesgos en áreas quirúrgicas se realiza una búsqueda masiva en 

diferentes portales de búsqueda en red (tales como Dialnet, WorldWideScience, Springer 

Link, Página Oficial INSHT, Google Académico, biblioteca Unizar…).  

A modo complementario y como ayuda para poder realizar un trabajo de campo sobre la 

materia a estudiar se han realizado varias visitas al bloque quirúrgico del Hospital MAZ, 

contando con la supervisión, seguimiento y asesoramiento de diferentes profesionales 

sanitarios que han hecho mi labor mucho más sencilla. 

Paralelamente ha habido una revisión de las evaluaciones de riesgos ya realizadas de todo 

el personal que ejerce su trabajo en quirófano.  

También se ha consultado la documentación, manuales y formación escrita que MAZ y 

otras Mutuas facilitan a su personal y mutualistas con el fin de informar sobre los aspectos 

preventivos a tener en cuenta. 

 

4 COMPOSICION DEL BLOQUE QUIRURJICO 

 

Según el informe desarrollado por el Ministerio de Sanidad y Política Social. Bloque 

Quirúrgico, Estándares y recomendaciones: por BQ (Bloque Quirúrgico) se entiende el 

espacio donde se agrupa a todos los quirófanos con las diferentes características y 

equipamientos necesarios para llevar a cabo todos los procedimientos quirúrgicos 

previstos, y por otra unidad organizativa. 

 

La estructura física del BQ puede condicionar, en gran medida, la organización y gestión 

de la actividad quirúrgica, por ello la necesidad de utilizar eficientemente los recursos 

disponibles ha impulsado la centralización del BQ en dos sentidos: a) agrupar físicamente 

todos los quirófanos en un único BQ para de este modo aprovechar mejor los equipos y 

evitar duplicidades de personal, y b) unificar la gestión de los quirófanos para optimizar 
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la utilización de los equipos, optimizar la asignación de personal y planificar con 

objetivos globales a largo plazo.  

 

Normalmente se reservan algunos quirófanos para determinados tipos de intervenciones. 

Las principales especialidades son:  

• Una especialidad de la medicina. 

 

• Quirófanos de urgencias traumatológicas.  

 

• Quirófanos de urgencias.  

 

• Radio-quirófanos.  

 

Por lo general se recomienda que no se asignen quirófanos por especialidad y se haga 

distribuyendo en función a criterios de programación de las sesiones quirúrgicas. 

 

La seguridad microbiológica, ha sido el fundamento a la hora del diseño y gestión del 

BQ. Los requerimientos de un pasillo limpio y otro sucio han predominado sobre el diseño 

de esta unidad. Aunque en la actualidad la existencia de un pasillo limpio y otro sucio no 

se considera un requisito indispensable, dando más importancia al control del paso de 

personal y material de una zona a otra. 

 

Las personas, cuando se mueven, son las principales fuentes de microorganismos. Se 

reduce la carga bacteriana disminuyendo el número de personas y sus movimientos, así 

como asegurando un adecuado flujo y renovación de aire. Se debe restringir el acceso a 

las diversas áreas del BQ y segregar los elementos de tráfico dentro del BQ.  

 

Todos los elementos de tráfico a segregar son:  

• Pacientes.  

• Personal.  

• Suministros.  

• Residuos.  

 

El espacio dentro del bloque quirúrgico debe distribuirse facilitando las tareas que se 

realizan en el mismo, teniendo en cuenta la eficiencia con la cual estas tareas deben 

llevarse a cabo. Debe preverse el control de las circulaciones dentro de cada sala, todas 

las personas deberán seguir el protocolo prefijado con la vestimenta y procedimientos de 

trabajo prestablecidos si existiesen. 

 

El sistema de pasillos debe facilitar una circulación sencilla. De todas las posibilidades, 

un sistema de pasillo único es generalmente la solución más simple y económica.  

 

Existen cuatro tipos de sistemas de pasillo que se corresponden con cuatro disposiciones 

distintas entre las áreas que se relacionan directamente con el quirófano.  
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SISTEMAS DE PASILLOS EN EL BQ: 

 

Pasillo único 

 

 

 

Doble pasillo: el personal y los pacientes son segregados de los suministros y residuos. 
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Doble pasillo: el personal, los pacientes y suministros son segregados de los residuos. 

 

 

 
 

 

 

Doble pasillo: los pacientes y los residuos son segregados del personal y suministros. 
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Relación entre quirófanos y políticas de segregación de tráficos. 

Pasillo único 

 

 

Doble pasillo: el personal y los pacientes son segregados de los suministros y residuos. 

 

Doble pasillo: los pacientes y los residuos son segregados del personal y los suministros. 
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Doble pasillo: el personal, los pacientes y los suministros son segregados de los residuos. 

 

 

 

En general, el área quirúrgica debe estar ubicada en un lugar accesible a las áreas de 

cuidados críticos de pacientes quirúrgicos (URPA, unidades de Reanimación 

Postanestésica) y a los Servicios Centrales de Apoyo (servicio de esterilización, 

departamento de Anatomía Patológica, departamento de radiología, laboratorios, etc.). 

Además, el tamaño del hospital es un factor determinante, ya que es imposible ubicar 

todas las unidades o departamentos accesibles al BQ. 

 

La localización más habitual del BQ es en la última planta o una planta encima de la 

última planta de los hospitales, varias son las razones que justifican este lugar como el 

más adecuado para su ubicación. Por ejemplo, la iluminación artificial es controlable, la 

necesidad de la luz del día tampoco es un factor a tener en cuenta; de hecho, hasta puede 

ser un inconveniente durante el uso de equipos de video u otros procedimientos que 

requieren un ambiente oscuro, incluso la gran mayoría de BQ no disponen de ventanas. 

 

 

ZONAS DEL BQ SEGÚN NIVEL DE RESTRICCION DE ACCESO Y AREAS 

QUE CONFORMAN CADA ZONA:  

Zonas de acceso general o Zona Negra: es la primera zona de restricción y funciona 

como zona amortiguadora de protección, no tiene restricciones para las personas 

admitidas al BQ. 

 

 Entrada, vestíbulo y trasferencia del paciente: es recomendable que el BQ 

disponga de un único acceso de manera que pueda ser controlado el tráfico dentro 

de la unidad. 

 

 Recepción y control central: permite observar el tráfico hacia dentro o fuera del 

área quirúrgica. Este puesto por lo general se sitúa en el área sin restricción. El 

personal que recibe a los pacientes se ubica en el escritorio del puesto de control 

para coordinar las comunicaciones. El control central puede utilizarse para evitar 
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el paso de personas no autorizadas, programar procedimientos quirúrgicos con los 

cirujanos, recibir medicinas, sangre y pequeños suministros médicos.  

 

 Sala de espera y vestuarios de pacientes. 

 

 

Zonas de acceso limitado o Zona Gris: todo el personal que accede a esta zona debe 

portar el pijama quirúrgico, la cabeza se cubre con gorro de tela y ocultar todo el pelo, la 

nariz y la boca se cubren con una mascarilla. Solo se admiten a las personas que necesitan 

llegar a locales adyacentes a las zonas de acceso restringido o a las zonas quirúrgicas. La 

zona gris está compuesta por: 

 

 

 Subcentral de esterilización: la producción del material estéril se realiza en la 

unidad de esterilización, suele ser habitual que esta unidad se encuentre distante 

del BQ, incluso ser una unidad externa al propio hospital. Razón por la cual resulta 

conveniente disponer de una pequeña subcentral para la esterilización urgente de 

instrumental quirúrgico dotado con las instalaciones necesarias para su 

funcionamiento (autoclaves, toma de aire comprimido, toma de aire a presión…). 

 

 

Imagen 1: Subcentral de esterilización Hospital MAZ (Fotografía: T. Castel) 

 

 

 Almacén de material estéril: para material estéril, utillaje, prótesis y material 

fungible. Con presión positiva, climatizador con filtros absolutos. El número y las 
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dimensiones dependerá de la disposición de los quirófanos y de la actividad 

quirúrgica programada.  

 

 Almacén de material: destinado al almacenamiento de material de farmacia y 

fungible, el número y las dimensiones dependerá de las dimensiones globales del 

BQ. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 2: Almacén material fungible. Hospital MAZ (Fotografía: T. Castel) 
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Imagen 3: Almacenaje material fármacos Hospital MAZ (Fotografía: T. Castel) 

 

 Almacén material anestésico: local para el almacenamiento de material anestésico 

del BQ. Sus dimensiones y número dependerán de las dimensiones globales del 

BQ. 

 

 Almacén de equipos: para el almacenamiento de equipos portátiles de 

radiodiagnóstico, laser quirúrgico, respirador, lámpara portátil, mesas 

ortopédicas… un deposito asignado de este tipo de material permite que no 

obstaculicen el paso en lugares de circulación además de evitar que se dañen si se 

almacenan en lugares más expuestos. 

 

 Almacén productos de limpieza: con punto de agua y vertedero. 

 

 Oficio sucio: local para el almacenamiento de ropa sucia y residuos, a transportar 

mediante carros y contenedores distribuidos por la gestión de residuos.  Debe 

disponer de punto de agua y espacio suficiente para permitir la clasificación 

avanzada de residuos.  El local debe estar relacionado con la comunicación que 

conecta la salida de sucio de quirófanos y el transporte (y/o salida del BQ) hacia 

la central de esterilización y central de residuos del hospital. 

 

El número y dimensión de los locales de almacenamiento carros de ropa sucia de 

y residuos depende de la actividad quirúrgica dentro de la unidad, así como de la 

frecuencia de retirada de los carros. Estos residuos deben ser correctamente 
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identificables y claramente clasificados en contenedores especiales en función del 

proceso posterior de tratamiento. 

 

 

 URPA (Unidad de recuperación pos anestésica): Unidad donde ingresan todos los 

pacientes que han sido sometidos a una intervención quirúrgica con anestesia 

general, regional o sedación que precise ingreso hospitalario y que no sean 

subsidiarios de cuidados intensivos. 

 

Imagen 4: Sala de despertar. Hospital MAZ (Fotografía: T. Castel) 

 

 

 Área de personal: despachos para la organización y trabajo del personal de la 

unidad; sala de reuniones; sala de descanso; aseos y vestuarios. 
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Zonas de acceso restringido: Solo se admiten a las personas que necesitan llegar al área 

quirúrgica. Deben ser adecuadamente autorizados.  

 

 Sala preparación prequirúrgica: sala donde se realizan las funciones de 

confirmación del proceso y del cumplimiento de las instrucciones preoperatorias, 

evaluación anestésica y preparación específica. En esta sala se dota al paciente y 

prepara para la intervención quirúrgica. 

 

 Sala de lavado: local asociado a uno o varios quirófanos dotado para la 

desinfección y lavado de manos y brazos. Este cuarto está incluido en el área 

restringida del BQ, y debería contar con dispensadores de jabón antiséptico y/o 

cepillos quirúrgicos impregnados de detergente antiséptico, toallas de papel y 

espejos. 

 

Imagen 5: Zona de lavado quirúrgico Hospital MAZ (Fotografía: T. Castel) 

 

 

Zona Quirúrgica: es el área de mayor restricción, es el área estéril o zona blanca en la 

que se encuentra la sala de operaciones propiamente dicha, Quirófano y preparación de 

carros estériles. Lugar donde se realiza la intervención quirúrgica y donde confluyen los 

distintos tráficos de la unidad (paciente, personal, material estéril y material usado). Es la 

sala en la que se centrará el resto de documento. 
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       Imagen 6: Quirófano o sala de operaciones Hospital MAZ (Fotografía: T. Castel) 
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5 REQUISITOS Y CARACTERISTICAS DEL QUIROFANO (SALA DE 

OPERACIONES) DESDE EL PUNTO DE VISTA PREVENTIVO 

 

5.1 INSTALACIONES ELECTRICAS 

 

El funcionamiento en la mayoría de los quirófanos debe ser continuo, sin interrupciones, 

y con unas garantías de funcionamiento del 100% ya que un mal funcionamiento de ellas 

puede poner en riesgo a todo el personal. Se debe poner especial atención en el diseño, 

ejecución y puesta en marcha de las instalaciones que en él se encuentren. 

 

El REBT (Reglamento Electrotécnico para baja tensión RD 842/2002 de 2 de Agosto) 

establece en su instrucción ITC-BT-38 los requisitos particulares para la instalación 

eléctrica en los quirófanos y salas de intervención. 

 

- Puesta a tierra: la instalación eléctrica en locales destinados a la práctica médica 

y más concretamente en quirófanos, deberá disponer de un suministro trifásico 

con neutro y conductor de protección, ambos serán conductores de cobre, tipo 

aislado en toda la instalación. Además, la impedancia entre el embarrado común 

de puesta a tierra y las conexiones a masa no podrá exceder los 0,2 ohmios. 

 

- Conexión de equipotencialidad: unión de todas las superficies metálicas expuestas 

que no deban transportar corriente al embarrado de equipotencialidad a través de 

conductores de cobre aislados e independientes. La impedancia entre estas partes 

y el embarrado no deberá exceder los 0,1 ohmios. 

 

La unión entre el embarrado y la puesta a tierra será mediante un conductor de 

cobre aislado color verde-amarillo inferior a 16 𝑚𝑚2. 

 

La diferencia de potencial entre las superficies metálicas accesibles y el 

embarrado de equipotencialidad no deberá ser superior de 10 mV. 

 

- Suministro a través de un transformador de aislamiento: con el fin de aumentar la 

seguridad de alimentación eléctrica en todos aquellos equipos de quirófano cuya 

interrupción eléctrica pueda generar peligro para el paciente o los trabajadores, 

será obligatorio el empleo de transformadores de aislamiento o de separación 

de circuitos, uno por quirófano. 

 

El transformador deberá estar dotado de una adecuada protección contra sobre-

intensidades, protección que se ampliará a los circuitos alimentados por el propio 

transformador.  

 

Fuera de la sala de intervenciones y de fácil acceso, deberá encontrarse el cuadro 

de mando y protección, uno por quirófano. Este deberá incluir la protección 

contra sobre-intensidades, el transformador de aislamiento y el dispositivo de 

vigilancia del nivel de aislamiento. El cuadro de alarma del dispositivo de 

vigilancia del nivel de aislamiento estará en el interior de quirófano visible y 

accesible. 
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- Protección diferencial y contra sobre-intensidades: aquellos equipos que no estén 

alimentados por el transformador de aislamiento serán protegidos 

individualmente a través de dispositivos de protección diferencial de alta 

sensibilidad igual o menor a 30 mA y clase A. El empleo de estos dispositivos no 

exime la necesidad de puesta a tierra. 

 

- Suministros complementarios: será obligatorio disponer de un suministro 

especial complementario para alimentar en caso de corte aquellos equipos de 

quirófano que necesiten seguir en funcionamiento. Dicho suministro deberá 

activarse en un tiempo inferior a 0,5 segundos y tener una autonomía mínima de 

2 horas. 

 

Las lámparas de quirófano y equipos de asistencia vital están alimentados desde 

el transformador de aislamiento. 

 

- Antes de la puesta en servicio de la instalación: la empresa encargada de la 

instalación deberá generar y proporcionar al hospital un informe escrito sobre los 

resultados de los controles realizado al terminar la instalación. Alguno de los datos 

que deben aparecer en este informe son: 

 

 El funcionamiento de las medidas de protección. 

 

 Continuidad de los conductores activos y conductores de protección y 

puesta a tierra. 

 

 Resistencia de las conexiones de los conductores de protección y de las 

conexiones de equipotencialidad. 

 

 Resistencia de la puesta a tierra. 

 

 Funcionamiento de los suministros complementarios. 

 

- Después de la puesta en servicio: a través de un técnico especializado se realizará 

de forma semanal un control de funcionamiento del dispositivo de vigilancia de 

aislamiento y de los dispositivos de protección. Mensualmente se realizarán 

medidas de continuidad y resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos 

dentro de quirófano. 

 

El mantenimiento de los equipos se efectuará siguiendo las instrucciones del 

fabricante. De igual modo, deberán realizarse inspecciones periódicas según lo 

establecido en la ITC-BT 05 y una revisión anual de la instalación por una 

empresa instaladora autorizada para ello. 
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5.2 ILUMINACION 

 

Los sistemas de iluminación en general se colocan en el techo. La mayor parte de las 

luces de la sala son fluorescentes blancas, pero pueden ser incandescentes. Los sistemas 

de luz empotrados en el techo son los más usados ya que, no acumulan polvo. Debe haber 

una luz bien distribuida y sin sombras en todas las zonas de la sala. 

 

Imagen 7: Lámparas quirúrgicas Hospital MAZ (Fotografía: T. Castel) 

 

 

La norma UNE 21464.1 clasifica las diferentes áreas interiores y establece los requisitos 

de iluminación de cada una de ellas, indicando los valores mínimos de los siguientes 

parámetros:  

• Iluminancia mantenida (Em) expresado en luxes: es el valor por debajo del cual 

no debe descender la iluminación media en el área de trabajo, y en el que se debe 

realizar el mantenimiento. En áreas donde pueden llevarse a cabo tareas con 

diferentes requisitos sería adecuado que el sistema fuera regulable. 

 

• Índice de deslumbramiento unificado UGR: El deslumbramiento excesivo supone 

estrés visual y dificulta las condiciones de trabajo del personal sanitario, el UGR 

es la forma cuantitativa de medir el deslumbramiento en una zona o espacio 

determinado.  

 

El deslumbramiento se mide con un medidor de luminancia y el UGR es el 

logaritmo (en base 10) de la luminancia de todas las fuentes de luz respecto a la 

luz del fondo. 
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El UGR toma valores entre 10 y 30, los valores más altos indican mayor 

incomodidad que genera la luz y valores más bajos indican más comodidad.  

 

Puesto que el área del quirófano es una zona donde se realizan actividades de 

extrema precisión se requieren niveles de deslumbramiento menores (16 es el más 

aconsejable).  

 

• Índice de rendimiento de color (IRC ó Ra): El IRC o Ra se califica de 0 a 100 en 

el Índice de rendimiento de color, describe como una fuente de luz hace que el 

color de un objeto aparezca a los ojos humanos y qué las variaciones sutiles en 

tonos de color son reveladas. Cuanto mayor sea el IRC o Ra, mejor es su capacidad 

de rendimiento de color.  La reproducción de los colores de la manera más fiel 

posible es un requisito crucial en salas de operación, quirófanos, preoperatorias y 

de recuperación, donde se indican valores mínimos de 90 sobre 100.  

 

Asimismo, se tiene en cuenta la relación entre la iluminación en el área donde se 

desarrolla la tarea y el área circundante para evitar la fatiga debida al excesivo contraste 

de una zona a otra y facilitar la acomodación del ojo humano. En el quirófano se 

demandan de 10.000 a 100.000 lux en el área de operación y una iluminación de áreas 

circundantes de 500 a 1000 lux.  

 

 

RECOMENDACIONES EN QUIROFANO: 

 

La luz de la mesa de operaciones debe1: 

 

• Generar una luz intensa, dentro de un rango de 10.000 a 100.000 lux en la zona 

de incisión sin reflejar sobre la superficie. Debe facilitar el contraste de 

profundidad y la relación de todas las estructuras anatómicas. La luz puede 

equipararse con un control de intensidad, y el cirujano podría pedir más luz 

cuando fuera necesario. Se debe tener en cuenta la relación entre la iluminación 

en el área donde se desarrolla la tarea y el área circundante para evitar la fatiga 

debida al excesivo contraste de una zona a otra y facilitar la acomodación del ojo 

humano por ello, se aconseja establecer dos niveles de iluminación; uno de 2000 

lux en los alrededores de la mesa de operaciones, y otro de unos 1000 lux en 

toda la sala.  

 

• Proporcionar un patrón de luz que tenga un diámetro y un foco apropiados al 

tamaño de la incisión.  

 

• No generar sombras. Múltiples fuentes de luz y/o reflectores permiten anular las 

sombras. Se aconseja que las fuentes sean regulables de forma manual para 

permitir dirigir la luz en el ángulo necesario. 

 

• Generar un color azul-blanco lo más similar posible a la luz del día. La calidad de 

color de los tejidos normales o enfermos se mantiene dentro de un rango espectral 

                                                             
1 Oses, M. (2012). Riesgos derivados del trabajo en quirófano. Encuesta de evaluación de riesgos laborales al personal 

sanitario (pp 39-41). 
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de luz de 3.500 a 6.700 Kelvin (K). la mayoría de los cirujanos prefieren una luz 

blanca similar a la de un atardecer nublado, que equivale a 5000K. 

 

• Ser fácil de ajustar a cualquier posición o ángulo con un rango de movimiento 

horizontal o vertical. La mayoría de las luces de las mesas operatorias están sujetas 

en un soporte móvil suspendidas desde el techo. Los mecanismos de frenado 

evitan el movimiento de la posición adecuada.  

 

• Producir el mínimo calor posible para evitar dañar los tejidos expuestos además 

de evitar una posible fuente de estrés térmico para el personal, aunque mayoría de 

las luces de las mesas operatorias disipan el calor en el ambiente. Las lámparas 

halógenas generan menos calor que otros tipos.  

 

• Ser fáciles de limpiar y de mantener. Los sistemas empotrados en el techo 

virtualmente eliminan la acumulación de polvo. El resto de sistemas de luces 

distribuidas en la sala montadas deben tener una superficie lisa y de fácil limpieza. 

Las lámparas deberían ser de larga duración y su recambio no debería ser 

demasiado complicado ni requerir herramientas especiales.  

 

ALUMBRADO DE EMERGENCIA: 

Dada la actividad que se desarrolla en quirófano y los múltiples riesgos que conlleva un 

posible fallo en el alumbrado normal, el alumbrado de emergencia es un punto clave a 

tener en cuenta. 

Según la NTP 181: Alumbrados Especiales del INSH distinguimos entres tres tipos de 

alumbrado especial: 

 Alumbrado de emergencia: en caso de fallo de los alumbrados normales mantener 

un nivel de iluminación suficiente, de forma que permita la evacuación fácil y 

segura de personas al exterior. 

 

 Alumbrado de señalización: debe señalar de modo permanente la situación de 

puertas, escaleras y salidas de los locales durante todo el tiempo que permanezcan 

con público. 

 

 Alumbrado de reemplazamiento: debe permitir la continuación normal del 

alumbrado, como es el caso de la actividad de quirófano. Este alumbrado de 

reemplazamiento se alimentará de una fuente propia de energía cuya capacidad 

mínima de esta fuente será de 2 horas. 

 

La entrada de este alumbrado en servicio será cuando falle el alumbrado normal 

o su tensión descienda por debajo del 70% de su valor nominal t < 0,5 s. Deberá 

proporcionar el mismo nivel de iluminación que proporciona el alumbrado normal 

y se colocara juntos a los mismos puntos que el alumbrado normal. 
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El REBT, en su instrucción ITC-BT-38 obliga a disponer de "un suministro especial 

complementario" para los quirófanos. 

Características:  

 Debe entrar en funcionamiento de modo automático en un máximo de 0,5 s.  

 Debe soportar la lámpara de quirófano o sala de intervención y equipos de 

asistencia vital.  

 Tener una autonomía mínima de 2 horas.  

 Este suministro es independiente del suministro complementario obligado en ITC-

BT-28. No puede aprovecharse el suministro complementario ni para garantizar 

el tiempo de conmutación ni la autonomía.  

 

El hecho de que el tiempo de actuación sea tan corto, lleva en la práctica a contar con un 

sistema de SAI (Sistema de Alimentación Ininterrumpida).  

 

Tipos de SAIS:  

 SAI estático: sistema electrónico que almacena la energía en baterías, suelen ser 

los más utilizados en la práctica. 

  

 SAI dinámico: sistema mecánico con inercia suficiente para evitar el corte, 

acoplado a un generador movido por un combustible.  

El SAI debe alimentar un transformador separador de una potencia determinada. Por ello 

en la fase de proyecto es primordial que el personal responsable defina la potencia de los 

equipos, aunque sea de modo estimado.  

Configuraciones de SAIS:  

 SAIS distribuidos. Se dispone un SAI individual para cada sala. 

  

 SAI centralizado. Se dispone un SAI para alimentar un conjunto de salas. 

 

 SAI centralizado redundante. El SAI centralizado dispone de 2 equipos, capaces 

cualquiera de ellos de soportar la totalidad de la potencia necesaria.  

 

 

Recomendaciones de diseño:  

 El SAI deberá poder soportar la corriente de conexión del transformador al que 

alimenta. 

 

 La potencia nominal del SAI deberá ser capaz de alimentar la potencia nominal 

del transformador. 

 

 La autonomía de 2 horas se mantendrá para un porcentaje de la potencia nominal 

del SAI, en función de la previsión de potencia de equipos de "asistencia vital" y 

la lámpara.  
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5.3 CLIMATIZACION 

 

Los quirófanos como otras áreas dentro de los hospitales son por naturaleza ambientes 

delicados por lo que requieren ser controladas en su calidad de aire y en el confort , con 

la finalidad de dar comodidad a los usuarios y evitar la concentración de partículas en 

áreas delicadas, ya que la calidad de aire interior en este tipo de instalaciones se encuentra 

susceptible a una multitud de microorganismos y/o agentes químicos peligrosos que 

pueden ser infecciosos o dañinos para la salud de los pacientes y del personal. 

El objetivo principal de la climatización es proporcionar una calidad de aire interior 

aceptable mediante un nivel de ventilación y filtraje satisfactorio, así como un confort en 

las condiciones medioambientales, manteniendo en un rango definido la temperatura y la 

humedad relativa.  

 

El sistema de climatización debe conseguir reducir la dosis o tasa de partículas por metro 

cubico a valores inferiores a los considerados como infecciosos y el tiempo de exposición 

a los mismos. Para ello se instalará un sistema compuesto por tres niveles de filtrajes, con 

el objetivo de conseguir que todo el aire introducido en el local este dentro de unos 

contenidos máximos de partículas. 

 

Dado que el personal de quirófano y demás circulantes están en constante movimiento 

por la zona quirúrgica, el nivel de contaminación de los lugares cercanos a quirófano y el 

propio quirófano puede aumentar, razón por la cual el sistema de climatización debe 

proporcionar una sobrepresión al quirófano con respecto a sus locales y áreas 

adyacentes, evitando que cuando cualquier puerta se abra se introduzca el aire al interior 

del quirófano. 

 

Según la NTP 859: Ventilación General en Hospitales del INHS. Existen distintas normas 

específicas aplicables al diseño, control y mantenimiento de los sistemas de aire 

acondicionado de los centros sanitarios, entre las que cabe destacar la norma: 

 

 RD 1027/2007 de 20 de Junio por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los edificios (RITE). 

 

 RD 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 

Edificación. 

 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del aire y protección de la 

atmósfera; RD 865/2003, de 4 de julio donde se establecen los criterios 

higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis. 

 

 Norma UNE-100713:2005 sobre instalaciones de acondicionamiento de aire 

en hospitales. 

 

 La UNE-EN ISO 14644, sobre salas limpias y locales anexos. 
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 El HVA Desing Manual for Hospital and Clinics, publicado por la American 

Society of Heathing, Refrigerating and Air-Conditioning Engineers 

(ASHRAE). 

 

 Los Criterios CDC. 

 

 

Así como recomendaciones de tipo general para la prevención de infecciones quirúrgicas, 

redactadas y promovidas por la autoridad laboral competente de las diferentes 

comunidades autónomas donde esté ubicado el centro sanitario.  

 

Las unidades técnicas de acondicionamiento del aire deben de estar diseñadas para 

asegurar la circulación del caudal de aire necesario entre los diferentes locales, 

disponiendo de accesos fáciles, que permitan llevar a cabo las tareas de limpieza, 

desinfección, mantenimiento y cambio de filtros. El sentido de la circulación del aire será 

desde las zonas más limpias hacia las zonas más sucias, y las condiciones termo-

higrométricas han de ser las adecuadas para cada lugar, y todo ello, sin que el nivel de 

presión sonora supere los 40dB(A) en el peor de los casos. En las tablas 1 y 2 de la 

NPT 859 se indican los valores mínimos y máximos de temperatura y humedad, según la 

norma UNE 100713:2005 y ASHRAE, así como los valores máximos de presión sonora 

según norma UNE 100713:2005.  

 

 

 

 

Tabla 1 

 

 

 

 

 

Tabla 2 
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Según la norma UNE 100713:2005 los locales se clasifican en dos clases:  

 

 Locales clase I con exigencias muy elevadas de asepsia como es el Quirófano. 

 

 Locales de clase II con las exigencias habituales. Los primeros disponen de tres 

niveles de filtración del aire y los segundos de dos. Las clases de filtros requeridas 

en cada caso se indican en la tabla 3 de la NTP 859.  

 

La circulación de aire entre locales de diferentes clases sólo es admisible cuando se realiza 

desde locales con requisitos de calidad de aire elevados con respecto la presencia de 

gérmenes, hacia locales con requisitos menos exigentes. Por este motivo, han de preveerse 

exclusas de aire en los siguientes casos:  

 

 Entre locales de clase I y de clase II  

 

 Entre locales de clase I y el exterior  

 

 Entre locales de la misma clase I, cuando sea necesario (por ejemplo: entre 

quirófanos y zonas de cuidados intensivos)  

 

Para que la función de estas exclusas quede asegurada es necesario que nunca puedan 

estar abiertas a la vez la puerta de entrada y salida.  

 

 

Tabla 3 

 
 

 

La norma UNE 100713:2005 clasifica los quirófanos como locales de clase I, lo que 

indica, como ya se ha comentado anteriormente, que se trata de locales con altas 

exigencias respecto a la presencia de gérmenes. Según la experiencia, en los quirófanos, 

es necesario impulsar un caudal mínimo de aire de 2400 m
3
/h para garantizar una 

concentración media de gérmenes en el aire producidos exclusivamente en el propio 

quirófano, sin que existan grandes diferencias entre distintos puntos del mismo cuando 

están dotados de un sistema por difusión de mezcla de aire y un mínimo de 20 

movimientos /h. A este caudal de aire se le llama caudal de referencia.  

 

La norma UNE-EN ISO 14644-1:2000, sobre salas limpias, se ajusta a las necesidades 

de calidad del aire requeridas en el quirófano y en consecuencia se ha utilizado como 

referencia para la clasificación de los diferentes tipos de quirófanos. La clasificación se 

basa en las características de la intervención y en el riesgo de infección postoperatorio. 
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De acuerdo con esta norma los quirófanos se clasifican en: quirófanos tipo A, que son los 

que tienen un nivel de asepsia más elevado, quirófanos tipo B que corresponden a un nivel 

intermedio en cuanto a la exigencia de asepsia y quirófanos tipo C cuando el nivel de 

exigencia frente a la contaminación por agentes biológicos es menos exigente. En la 

siguiente tabla 4 de la NTP 859 se especifican las diferentes clasificaciones de los 

quirófanos según las distintas normas.  

 

 

 

Tabla 4 

 

 

5.4 VENTILACION 

 

Tomando como base la norma UNE-EN ISO 14644-1:2000 y desde un punto de vista 

preventivo frente a las infecciones quirúrgicas en los quirófanos, la ventilación puede ser 

de flujo unidireccional o turbulento y el número de aportaciones de aire exterior 

tiene que ser igual o superior a 20 renovaciones hora.  

 

En los quirófanos de clase A, se admite tanto el sistema unidireccional como turbulento, 

aunque se recomienda el sistema unidireccional. En este caso se admite la recirculación 

del aire, que debe ser del mismo quirófano y tratada de igual manera que el aire exterior. 

Se recomienda un mínimo de 35 movimientos/h. En los quirófanos de clase B y C se 

admite el régimen turbulento y en caso de los quirófanos de clase B los movimientos del 

aire deben ser de 20 por hora, siendo el aire del 100% exterior. En los quirófanos de 

clase C los movimientos de aire tienen que ser iguales o superiores a 15 por hora y 

también con un aire 100% exterior.  

 

Siguiendo el informe desarrollado por el Ministerio de Sanidad y Política Social. 

Bloque Quirúrgico, Estándares y recomendaciones, clasifica los quirófanos en: 

 

 Quirófanos tipo B y C: Son los quirófanos más habituales. Se encuentran 

englobados en este ámbito todos aquellos que se encuentran dentro del BQ y no 

se encuentran englobados dentro de quirófano tipo A. La difusión de aire se suele 

realizar con régimen laminar o turbulento. Este último consiste en un caudal 

impulsado desde una difusión por techo que logra una mezcla con el aire ambiente 

mediante inducción y con ello la dilución de contaminantes y la homogeneidad de 

temperaturas y de humedades relativas.  
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El retorno se coloca en la pared, si es posible en las cuatro paredes o esquinas (al 

menos se recomienda en dos paredes opuestas) y con 1.200 m3/h de caudal 

evacuado por rejillas ubicadas en la parte inferior de la pared a unos 15 cm. del 

suelo. El resto de caudal se extrae por la parte superior de la pared. Con ello se 

consigue una recirculación de todo el aire de la sala evitando estancamientos de 

aire. Además, se eliminan posibles gases inflamables (más pesados que el aire) 

que se acumularían en la parte inferior del quirófano. 

 

 
Imagen 8: Ventilación régimen turbulento quirófano. (Fuente: http://www.aqdemexico.com/calidad-aire-

normatividad-en-quirofanos-e-instalaciones-salud/ ) 

 

• Quirófanos tipo A: Son quirófanos especializados, con un sistema de 

climatización con un alto coste de implantación y de explotación. Por ello su uso 

se recomienda en quirófanos de muy altas prestaciones (cirugía cardiaca, 

trasplante de órganos, neurocirugía, cirugía traumatológica y vascular con 

implantes) en los que se necesita un ambiente lo más estéril posible, ya que una 

posible infección podría tener graves consecuencias.  

 

Esto se consigue instalando un sistema de difusión de aire laminar en el interior 

de la sala. Para ello se incrementa el volumen de aire a impulsar de tal forma que 

en la zona tratada (zona cercana a la mesa de operaciones) se consiga un volumen 

de aire tal que desplace todo el aire de esta zona e impida que penetre aire de las 

zonas limítrofes a la zona del enfermo. Funciona como un pistón de aire que 

desplaza una gran corriente de aire. Para conseguir el efecto buscado se necesitan 

entre 80 y 150 movimientos/hora con al menos 20 renovaciones/hora de aire 

exterior. El retorno se realizaría igual que en el caso de quirófanos tipo B.  

 

http://www.aqdemexico.com/calidad-aire-normatividad-en-quirofanos-e-instalaciones-salud/
http://www.aqdemexico.com/calidad-aire-normatividad-en-quirofanos-e-instalaciones-salud/
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La norma UNE 100713:2005 indica que, aunque con las tres etapas de filtración se 

obtiene una buena calidad del aire, se debe impulsar un caudal mínimo de aire exterior de 

1200 m
3
/h, para mantener la concentración de los gases de anestesia y desinfectantes 

dentro de un nivel ambiental aceptable (≤ 0,4 ppm) en locales clase I, como es el caso de 

los quirófanos.  

 

La norma UNE-EN 13779:2008, sobre la ventilación de edificios no residenciales, indica 

como requisito para la climatización la recirculación del aire interior, y que el caudal de 

aire exterior aportado debe establecerse en función de la tasa de aportación de 

contaminante al ambiente de quirófano y del valor límite ambiental (ventilación por 

dilución).  

 

Aunque, según las distintas normas, existen disparidad de criterios no se exige que el aire 

de ventilación de quirófanos sea totalmente exterior. Deberá serlo en la medida que se 

evite una concentración de contaminantes químicos por encima de los niveles 

establecidos como límites ambientales, como son los valores límite de exposición 

profesional. En la siguiente tabla de la NTP 859 se resumen los caudales de ventilación, 

así como las condiciones termo-higrométricas de sobre-presión y tipos de filtro según la 

clase de quirófano.  

 

Tabla 5 

 

RECOMENDACIONES: 

 

 Disponer de un climatizador independiente por quirófano. Es recomendable 

ubicar los climatizadores de quirófano cerca del BQ. Se colocarán lo más cerca 

posible de la sala que se desee climatizar, evitando de tal forma distancias largas 

de conductos y posibles acumulaciones de suciedad. 

 

 La toma de aire deberá estar a 2,5 m. de la cubierta o tejado y del suelo y a 10 m 

de lugares donde circulen vehículos.  

 

 La descarga de aire deberá estar situada a una distancia, de al menos, 7m de las 

entradas de aire, dependiendo del caudal, velocidad de descarga y contaminación 

del aire de descarga.  

 

 Paredes interiores serán lisas y sin elementos cortantes o salientes con acabado 

dentro de lo posible en acero inoxidable.  
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 Ventiladores acoplados directamente al motor (sin correas).  

 

 Ventiladores con palas a reacción, ya que son más estables con variaciones de 

caudal.  

 

 Motores con variador de frecuencia independiente.  

 

 Baterías accesibles desde ambos lados con un máximo por batería de 4 filas. Si es 

necesario más de 4 (por ejemplo, en frío) se doblará la batería, cada una con sus 

respectivos registros.  

 

 Bandeja de condensados realizada en acero inoxidable y con pendiente para evitar 

agua estancada. 

 

 El sifón de agua de la recogida de las baterías será de al menos 5 cm. 

 

 Enclavamiento de emergencia entre ventilador de extracción y de impulsión, para 

que en el caso de que el ventilador de impulsión se detenga también se pare el de 

extracción.  

 

 El silenciador de ser necesario, deberá estar incorporado en el climatizador antes 

del 2º nivel de filtración. 

 

En la medida de lo posible se debe intentar reducir al máximo el gasto energético de la 

instalación de climatización, dado que supone un alto porcentaje del gasto del hospital, 

una medida que supone un ahorro importante en cuanto a energía es el uso de 

recuperadores de energía en la unidad climatizadora. Su uso en obligatorio según el RITE 

para caudales de exposición superiores a 0,5 m3/s (500l/s).  

 

CONDUCTOS DEL SISTEMA DE VENTILACIÓN: 

 

La función de los conductos es transportar el aire desde el climatizador hasta la difusión 

de la sala, conservando su caudal, temperatura, humedad y resto propiedades higiénicas.  

Para ello se recomienda que la red de conductos sea lo más corta posible para evitar la 

acumulación de suciedad. 

 

Requisitos genéricos: 

 

 Los conductos deben tener un coeficiente de rugosidad inferior a 0,3 μm.  

 

 No se debe emplear conductos de fibra o con aislamiento interior.  

 

 Se recomiendan que sean de chapa galvanizada que permita un desmontaje 

sencillo de todos sus tramos.  

 

 Para garantizar su estanqueidad se sellarán todas las juntas del sistema de 

conductos. La clase de estanqueidad recomendada es C. 
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 Los conductos, transformaciones y conexiones deben realizarse de forma 

aerodinámica, evitando la acumulación en su interior de partículas de polvo u otras 

impurezas. Las curvas deben tener un radio superior a 1,5 veces el diámetro del 

conducto. 

 

 Dentro de los conductos no se admiten instalaciones ajenas al ámbito de la 

instalación de acondicionamiento de aire. 

 

 Se deberán instalar compuertas de limpieza según UNE-ENV 12097, y siempre 

en las cercanías a todas las compuertas de regulación y cortafuegos.  

 

 Son preferibles por su mayor facilidad de limpieza y estanqueidad los conductos 

circulares a los rectangulares.  

 

 Se recomienda que estas instalaciones se ejecuten por personal especializado, 

concienciado y adecuadamente supervisado. 

 

Difusión: 

 

 Los elementos de impulsión incorporarán los filtros absolutos, cuando se 

dispongan de 3 niveles de filtrado. Es recomendable que la velocidad del aire a la 

salida del difusor laminar esté comprendida entre 0,15 y 0,18 m/s.  

 

 En régimen turbulento se debe seleccionar la difusión de manera que la velocidad 

media en la zona ocupada sea inferior a 0,15 m/s. Es recomendable la instalación 

de un sistema de extracción de humos de equipos electromédicos que puedan 

generar humo, gases, etc., como el electrobisturí.  

 

 Se deben Dimensionar las rejillas de impulsión conforme al caudal que deben 

impulsar. La superficie total de las rejillas de extracción será de al menos la mitad 

de la superficie total de las de impulsión. 
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Imagen 9: Rejillas sistema de ventilación Hospital MAZ (Fotografía: T. Castel) 

 

 

 La unión entre la rejilla y el conducto de extracción se hará de forma gradual, 

evitando los cambios bruscos de sección. 

 

 Las láminas de las rejillas de extracción serán verticales para minimizar las 

superficies horizontales susceptibles de acumulación de polvo. 

 

 

Filtración:  

 

Para cumplir el grado de filtraje requerido en quirófano como local de clase I, se 

necesitan 3 niveles de filtraje.  

 

El primero de ellos es un filtro plano de eficacia F7 según RITE (Reglamento de 

instalaciones térmicas de los edificios) incorporado en la entrada de aire del 

climatizador con pre filtro de protección.  

 

El segundo de ellos sería un filtro de bolsas de eficacia F9 según RITE instalado como 

última unidad del climatizador. En el caso de ser necesario la instalación de silenciador 

su ubicación se debe realizar antes del segundo nivel de filtraje.  

 

El tercero es un filtro absoluto de eficacia H13 instalado en la propia difusión de aire de 

la sala a tratar, según UNE 100713. Es conveniente la instalación de una toma para la 

medición de presión antes del filtro absoluto, para comprobar el caudal introducido en la 

sala, así como una sonda de presión diferencial en el filtro para disponer de la lectura de 

su grado de ensuciamiento.  
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En la extracción del aire de la sala se instalará al menos un filtro G4 antes del ventilador 

según RITE, además si el ambiente exterior tuviera contaminación por gases se deberían 

instalar filtros de gases o filtros químicos. 

 

Impulsión del aire: 

 

Finalmente, la regulación del caudal de aire que debe impulsar debe ser siempre el mismo 

con el objetivo de asegurar las renovaciones de aire necesarias. 

 

El ventilador de impulsión dispondrá de un variador de frecuencia que modificará la 

velocidad de giro del ventilador a medida que el filtro absoluto se ensucia. Este variado 

estará comandado por una sonda de caudal de aire ubicada en el conducto de impulsión. 

Para conseguir la sobrepresión de la sala respecto al resto de áreas es recomendable que 

el caudal de retorno sea un 15% inferior al de impulsión. 

 

El ventilador de retorno deberá tener otro variador de frecuencia para asegurar la 

sobrepresión de la sala. Es recomendable mantener al menos 5Pa de sobrepresión entre 

el quirófano y el pasillo limpio, y 15Pa entre el quirófano y el pasillo sucio 

 

Se recomienda que dentro de quirófano exista un elemento que indique el estado del 

caudal, la temperatura, humedad relativa y sobrepresión además de permitir la 

modificación de estos parámetros. 
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6 RIESGOS Y FACTORES DE RIESGOS DERIVADOS DEL TRABAJO EN 

QUIROFANO 

 

La actividad que desarrollan los profesionales sanitarios que trabajan en quirófano es una 

actividad que por su propia naturaleza lleva implícitos asociados una serie de riesgos en 

muchos casos imposibles de eliminar, pero si reducirlos y combatirlos de la mejor manera 

posible. 

 

EQUIPO DE QUIRÓFANO: 

 

- Anestesiólogo: persona encargada de administrar la anestesia, mantenerla en los 

niveles necesarios y tratar las reacciones adversas producidas por ésta durante 

todo el proceso quirúrgico. La elección y aplicación de los agentes y las técnicas 

de administración más adecuadas, la vigilancia de las funciones fisiológicas, el 

mantenimiento del equilibrio electrónico y la reposición de sangre, son partes 

esenciales de las responsabilidades de los anestesiólogos, son también los 

responsables de supervisar la posición y los movimientos del paciente. 

 

- Cirujano: debe tener los conocimientos, habilidades y el juicio clínico necesario 

para desempeñar con éxito la intervención quirúrgica prevista y cualquier 

imprevisto que pueda surgir durante la misma. 

 

Las responsabilidades del cirujano son entre otras el diagnóstico y los cuidados 

preoperatorios, la selección y realización del procedimiento quirúrgico y el 

control de los cuidados postoperatorios. Bajo la dirección del cirujano principal 

uno o dos ayuntes contribuyen a mantener la visibilidad de la zona quirúrgica, el 

control de la posible hemorragia y la sutura de las heridas. 

 

- Ayudantes del cirujano: Tienen participación activa en la intervención quirúrgica, 

practican el secado de la sangre continuamente, presentan las pinzas hemostáticas 

para las ligaduras, realizan hemostasia (Contención o detención de una 

hemorragia mediante los mecanismos fisiológicos del organismo o por medio de 

procedimientos manuales, químicos, instrumentales o quirúrgicos), colocan los 

separadores, ayudando en acciones para facilitar la acción al cirujano, tratando de 

simplificar las maniobras del cirujano.. 

 

- Enfermera/o instrumentista: tiene como funciones la de preparar todo el 

instrumental y material necesario de manera ordenada para la operación y 

controlando que no falte de nada antes del inicio de la intervención. También se 

encarga de colocar todo el campo estéril que sea necesario para realización de la 

cirugía. Durante la operación entregara al cirujano y ayudantes todas las 

herramientas y utensilios necesarios para el desarrollo de su labor. Tomará, 

mientras se realiza la operación muestras intraoperatorias para llevarlas a analizar. 

También controlará todos los elementos utilizados de forma ordenada y 

desechando el material que no se pueda volver a utilizar.  Al finalizar la 

intervención retirará todos los elementos utilizados. 

 

- Enfermera/o circulante: sus funciones principales son las de verificar el plan de 

operaciones, el tipo de intervención a realizar y el quirófano para que no queda 
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nada el último momento antes de la operación. Esta enfermera controla que todos 

los monitores estén en buen funcionamiento y reunir todos los mecanismos 

necesarios. También se encarga de recibir a los pacientes comprobando su 

identificación y los estudios complementarios realizados en el preoperatorio. 

Comprueba que está debidamente preparado para someterse a la intervención. 

También ayuda a los profesionales que realizan la intervención a vestirse con la 

ropa apropiada (pijama, guantes, mascarilla sanitaria, gorro…). La circulante 

también se encarga de recoger muestras que se la vayan realizando al paciente y 

llevarlas a su correspondiente análisis. 

 

La identificación de riesgos laborales permite estimar la magnitud de aquellos riesgos que 

se encuentran en determinados procesos laborales y en base a los mismos establecer 

medidas preventivas con el objetivo de minimizarlos o eliminarlos. Aspecto fundamental 

es también la formación de los trabajadores dirigido al conocimiento tanto del alcance 

real de los riesgos derivados del trabajo como de la forma de prevenirlos y evitarlos. 

 

El quirófano es un ambiente potencialmente peligroso, en que el interactúan una serie de 

elementos físicos, químicos, biológicos y psicosociales que dan en mayor o menor medida 

las condiciones favorables para la ocurrencia de accidentes y/o presencia de enfermedades 

profesionales. El riesgo de exposición en procedimientos quirúrgicos se incrementa 

cuando estos se extienden en tiempo o por circunstancias como hemorragias masivas, 

manejo de material corto punzante agujas hipodérmicas, agujas de sutura, bisturís… entre 

otros. 

 

6.1 RIESGOS FISICOS  

 

Dentro de los riesgos físicos englobamos todos los relativos a lesiones físicas, incluyendo 

cortes, pinchazos y caídas, entre otros, contaminación ambiental ocasionada por los 

factores ambientales (ruido, temperatura, iluminación, ventilación y vibraciones), 

radiación tanto ionizante como no ionizante, riesgo por contacto eléctrico y riesgo por 

incendio. 

 

 

6.1.1 Riesgo de cortes/pinchazos por instrumental clínico 

 

El uso de material quirúrgico, instrumental corto-punzante y jeringuillas puede ocasionar 

accidentes por corte o punción en las diferentes tareas que se desarrollan en la sala de 

operaciones. 

 

Los daños que principalmente pueden darse son lesiones leves con heridas, cortes, 

desgarros… o bien lesiones de mayor gravedad, pero menos frecuentes como pueden ser 

la pérdida o amputación de algún miembro (dedos, mano…). 

 

Además, debemos tener en cuenta que toda lesión percutánea provocada por un pinchazo 

o un objeto cortopunzante acarrea un riesgo de infección por un patógeno transmitido por 

sangre, aspecto se tratará en el apartado de riesgo biológico. 

 

Según la Orden ESS/1451/2013, de 29 de julio, por la que se establecen disposiciones 

para la prevención de lesiones causadas por instrumentos cortantes y punzantes en 
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el sector sanitario y hospitalario. En su Art. 4.1. “Un personal sanitario bien formado, 

dotado de los recursos adecuados y protegido, juega un papel esencial en la prevención 

de las heridas y las infecciones causadas por instrumental sanitario cortopunzante. La 

prevención de la exposición constituye la estrategia clave para eliminar o reducir el 

riesgo de heridas o de infecciones en el ejercicio profesional”. 

 

Pese a que el personal de salud sufre múltiples lesiones por diversos instrumentos 

cortopunzante, datos provistos por el NaSH indican que 6 utensilios son responsables del 

80% del total de las lesiones corto-punzantes, los mismos que se detallan2: 

 

 Jeringa desechable (32%) 

 

 Aguja de sutura (19%) 

 

 Aguja alada de acero (12%) 

 

 Hoja de bisturí (7%) 

 

 Catéter intravenoso (IV) (6%) 

 

 Aguja para flebotomía (3%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 10: Corto-punzante tijeras Hospital MAZ (Fotografía: T. Castel) 

                                                             
2 Datos extraídos del Boletín Informativo Nº 6 CEPRIT (2013). Objetos Corto-punzantes lo que todo trabajador de 

salud debe saber. 
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Imagen 11: hojas de cuchilla/bisturí Hospital MAZ (Fotografía: T. Castel) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 12: Agujas desechables con bioseguridad Hospital MAZ (Fotografía: T. Castel) 

 

 

Durante la manipulación, limpieza y desecho de elementos corto punzantes el personal 

deberá tomar rigurosas precauciones, para prevenir accidentes laborales. La mayoría de 

las punciones accidentales ocurren al reenfundar las agujas después de usarlas, o como 

resultado de desecharlas inadecuadamente, la bioseguridad juega en este sentido un papel 

muy importante. 
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La distribución de accidentes con objetos corto punzantes, ocurren en el siguiente orden3:  

 

 Antes de desecharlo: 50.9 %  

 

 Durante su uso: 29.0 %  

 

 Mientras se desecha: 12.6 %  

 

 Después de desecharlo: 7.6 % 

 

Recomendaciones genéricas según el Art. 6 de la Orden ESS/1451/2013, de 29 de julio, 

por la que se establecen disposiciones para la prevención de lesiones causadas por 

instrumentos cortantes y punzantes en el sector sanitario y hospitalario: 

 

 

- Manejo, utilización y desecho del material corto-punzante con extremado 

cuidado. 

- Aplicación de procedimientos seguros para el uso y eliminación y transporte de 

instrumentos corto-punzantes. Estos procedimientos serán reevaluados de forma 

periódica. 

- Eliminación del uso innecesario de instrumental corto-punzante realizando 
cambios en la práctica y proporcionando mecanismos de bioseguridad. 

- Prohibición del re-encapsulado. 

- Reducción del número de trabajadores que manipulen y utilicen instrumental 

corto-punzante. 

- En el momento de implantar mecanismo de bioseguridad en corto-punzantes 

deberán eliminarse el resto de instrumentos que no dispongan de estos 

mecanismos. 

- Utilización de equipos de protección individual, de conformidad con lo dispuesto 

en el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 
protección individual. 

- Adopción de medidas de protección colectivas cuando la exposición no pueda 

evitarse por otros medios. 

- Aplicación de medidas de higiene personal que disminuyan la posibilidad 
lesionarse. 

- Utilización de una señal de peligro de acuerdo con lo previsto por la normativa 

vigente, y en concreto por el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

                                                             
3 Datos extraídos del documento emitido por el Ministerio de Salud.  Dirección General de Promoción y Prevención 
Programa Nacional de Prevención y Control de las ETS/VIH/SIDA. (1997). Conductas Básicas en Bioseguridad: 

Manejo Integral. Protocolo básico para el equipo de salud (P- 16). 
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- Velar para que todos los recipientes, envases e instalaciones que contengan 
instrumentos corto punzantes estén etiquetados de manera clara y legible. 

- Desarrollo y aplicación de planes para hacer frente a accidentes causados por 

instrumentos corto-punzantes. 

- Desechar el material corto-punzante depositándolo en recipientes y envases 
resistentes y específicamente diseñados para tal uso. 

- Instalación de contenedores específicos para residuos de material corto-punzante 

tan cerca como sea posible del lugar de manipulación. 

- Formacion e información a los trabajadores expuestos sobre los procedimientos 

de trabajo existentes a aplicar, así como posibles riesgos a los que se encuentren 

expuestos en su puesto de trabajo. 

- Aplicación de procedimientos de vigilancia de la salud de conformidad con el 

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo l) Prevenir el riesgo de infecciones 

mediante la aplicación de sistemas de trabajo seguros, como. 

- No delegar la acción de desechar el material corto-punzante a otra persona no 
habituada a la manipulación de este tipo de instrumentos. 

- Prestar especial atención en no dejar en la ropa de trabajo objetos corto-punzantes 

antes de su depósito en lavandería. 

 

Recomendaciones específicas en quirófano: 

 

 El uso de instrumentos, en vez de los dedos, para alcanzar las agujas, retraer 

tejidos y cargar / descargar agujas y bisturíes. 

 

 Aviso de cuándo se va a pasar un instrumento corto punzante. 

 

 Evitar el paso de instrumentos corto-punzantes de mano en mano, mediante el 

uso de una bandeja o una zona neutral. 

 

 El uso de métodos alternativos para cortar, tales como electrocauterios y 

bisturíes de láser, cuando sea apropiado. 

 

 Debe evitarse llenar los envases totalmente, puesto que las agujas que 

sobresalen de los contenedores constituyen un riesgo importante para las 

personas que las manejan. 

 

 Cuando sea posible, sustituir las cirugías abiertas por intervenciones 

endoscópicas. 

 

 

Dispositivos de bioseguridad: 

 

Como material o dispositivo de bioseguridad se entiende, aquellos equipos o 

instrumentos que eliminan o disminuyen el riesgo de sufrir una exposición accidental.  
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Las utilizaciones de dispositivos de punción con mecanismos de seguridad reducen la 

accidentalidad entre un 60 y un 90%. 

 

Muchos dispositivos con mecanismos de seguridad disminuyen la frecuencia de 

lesiones por pinchazo, pero no eliminan el riesgo completamente. En algunos casos, 

el mecanismo de seguridad no se puede activar hasta después de retirar la aguja del 

paciente, por lo que queda expuesto el extremo punzante. 

 

Los factores que contribuyen a que un dispositivo de bioseguridad sea seguro, son: 

 

 El dispositivo de seguridad forma parte integral del mismo. 

 

 El dispositivo funciona preferiblemente de forma pasiva, no requiere activación 

por parte del trabajador. 

 

 Si es necesaria una activación por parte del trabajador esta acción deberá poderse 

realizar con una única mano. 

 

 El usuario puede verificar fácilmente si la función de seguridad esta activada 

mediante un sonido o un cambio de color. 

 

 La función de seguridad no puede ser desactivada y sigue proporcionando 

protección, aun después de su desecho. 

 

 El instrumento es práctico y fácil de usar. 

 

 El instrumento permite tratar al paciente de manera efectiva y segura. 

 

Los dispositivos de seguridad pueden agruparse en: 

 

- Contenedores para eliminar materiales corto-punzantes después de su uso. 

 

- Dispositivos que eviten el uso de la aguja. 

 

- Dispositivos que impiden o hacen menos peligroso el procedimiento de separación de 

la aguja o de la hoja. 

 

 

- Dispositivos invasivos con mecanismos integrados de recubrimiento de la parte 

cortopunzante después de su uso. 

 

 

6.1.2 Riesgo de caída al mismo nivel 

 

Caídas al mismo nivel del personal ocasionadas entre otras causas por calzado 

inadecuado, mal estado del suelo, falta de orden y limpieza (cableado por el suelo, 

productos o instrumental clínico estorbando en zonas de paso…), en ocasiones por falta 

de espacio en la zona operatoria. 
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Según el tipo de caída este tipo de riesgos puede producir luxaciones, esguinces, 

torceduras, heridas e incluso fracturas. 

 

Recomendaciones genéricas: 

 

Según la Guía técnica del INSH para la evaluación y prevención de los riesgos 

relativos a la utilización de los lugares de trabajo (RD 486/97 de 14 de abril por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo):  

 

El diseño y las características constructivas de los lugares de trabajo deben ser seguros 

frente riesgos por caídas, choques, golpes contra objetos… además de ser eficaces en 

cuanto a proporcionar una rápida y segura evacuación del lugar en situaciones de 

emergencia. 

 

Los lugares de trabajo, equipos e instalaciones que allí se encuentran se limpiaran de 

forma periódica. Los suelos, paredes y demás superficies deberán poderse limpiar de 

forma fácil y cómoda. Se eliminará con la mayor brevedad posible cualquier derrame 

accidental que pueda generar un riesgo de accidente. 

 

Cualquier operación de limpieza que se realice en el lugar de trabajo no debe suponer 

en sí misma un riesgo para la persona que la esté realizando, por lo tanto, deberán 

realizarse cuando en las circunstancias y medias adecuados. 

 

Tanto los lugares de trabajo como todos los equipos e instalaciones que en él se 

encuentren serán sometidos a revisiones de control de funcionamiento, detectando lo 

antes posible cualquier anomalía y subsanándola. 

 

Se seguirán igualmente las recomendaciones establecidas en la NTP del INSH Nº 481 y 

435 referidas al orden y limpieza en los lugares de trabajo.  

 

 

Recomendaciones específicas en quirófano: 

 

 Las paredes, techos y suelos deberán estar recubiertos de materiales lisos, no 

porosos, que permitan su fácil limpieza. Se evitarán los ángulos, esquinas y 

hendiduras. 

 

 Las puertas deben ser correderas y deslizantes, nunca abatibles ya que estas 

últimas provocan fluctuaciones y corrientes de aire con el consiguiente riesgo de 

contaminación. 

 

 No deben colocarse rieles. 

 

 La superficie de trabajo en quirófano por la que se desplaza el trabajador no debe 

presentar irregularidades ni materiales resbaladizos. 
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 No deben existir cables de los equipos de trabajo por el espacio en el que se 

desplaza el equipo de quirófano. 

 

 El personal debe utilizar calzado con suela antideslizante cerrado por detrás. 

 

 Las zonas de paso y vías de evacuación deben encontrarse libres de obstáculos. 

 

 Las zonas con riesgo de caída por algún motivo en concreto deben estar 

correctamente señalizadas si dicho riesgo requiere de su advertencia. 

 

6.1.3 Riesgo de caída a distinto nivel  

 

Caídas a distinto nivel ocasionadas por el uso de algún medio (escaleras, taburetes, 

banquetas…) para llegar a zonas elevadas de armarios o estanterías. También pueden 

ocasionarse por el uso de escaleras o escalones fijos en el lugar de trabajo, pero en 

quirófano no suelen estar presentes. 

 

El riesgo es potencialmente más severo si el elemento utilizado se encuentra en malas 

condiciones (escaleras con superficies resbaladizas, banqueta rota...). 

 

Las caídas a distinto nivel suelen producir lesiones como contusiones, esguinces, 

heridas…  

 

Recomendaciones: 

 

 Evitar el uso de cajas, sillas o cualquier otro elemento no apropiado para acceder a 

zonas elevadas. 

 

 Asegurarse que la banqueta, taburete, escalones… se encuentran en buen estado para 

poder ser utilizados. 

 

 Llevar calzado con suela antideslizante y atado al tobillo. 

 

 Si existen escaleras en la zona de trabajo deben tener una superficie antideslizante y 

de un material resiste al uso, además de cumplir con la huella y contrahuella y 

requisitos de barandillas establecidos en el RD 486/1997. 

 

 

6.1.4 Riesgo de caídas de objetos en manipulación  

 

Este riesgo puede darse por la inestabilidad, mal estado o sobre carga de estantes en los 

que se encuentra almacenado el material quirúrgico. De igual modo en posible que ocurra 

al manipular o trasladar cajas con material quirúrgico o cualquier otro equipo necesario 

muy pesado y que requiera para su transporte el uso de un carro con ruedas. 

 

Este tipo de caídas de objetos puede producir contusiones, heridas incluso fracturas 

dependiendo de la altura a la que cae el objeto. 
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Recomendaciones: 

 

 No sobrecargar estanterías. 

 

 Almacenar los materiales más pesados en estantes inferiores. 

 

 Siempre que se transporte cualquier equipo o material quirúrgico muy pesado utilizar 

un carro con ruedas y sujetar bien la carga. 

 

 Prever la utilización de cualquier equipo o material para trasladarlo con anterioridad 

a la intervención quirúrgica y no tener que trasladarlo en mitad de la operación, 

contando con la situación de presión que existe en ese momento. 

 

 No manipular material quirúrgico ni equipos con las manos mojadas o resbaladizas. 

 

 Evitar las prisas en la medida de lo posible para manipular cualquier material o equipo. 

 

 

 

6.1.5 Riesgo de choques contra objetos inmóviles  

 

Se trata de un riesgo ocasionado por golpes con los chasis de las camillas, mesas, 

accesorios, equipos y demás elementos fijos que pueden encontrarse en quirófano. Este 

tipo de choques pueden ser debidos a una falta de espacio para la correcta movilización 

del personal quirúrgico, falta de visibilidad en la zona de paso o de trabajo… 

 

El tipo de lesiones que se producen por choques contra objetos inmóviles suelen 

focalizarse en las extremidades (cortes, contusiones, rozaduras, heridas…). 

 

Recomendaciones: 

 

 No obstaculizar la zona de paso del personal. 

 

 Disponer de espacio libre suficientes para el correcto movimiento del personal 

quirúrgico. 

 

 Señalizar correctamente si se almacena un equipo en una zona de paso. 

 

 Cerrar siempre los cajones, puertas de armarios y mesas. 

 

 En la medida de lo posible orientar el elemento fijo de tal manera que los bordes, 

esquinas o superficies en punta no se encuentren cerca de la zona de paso del 

personal. 
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6.1.6 Riesgo de choques contra objetos móviles 

 

Debido en su gran mayoría a golpes con las puertas de quirófano, se trata de puertas 

batientes o correderas con sistema de apertura mecánico. Igualmente, que en el punto 

anterior la visibilidad reducida y falta de espacio son condiciones que favorecen la 

aparición del riesgo. 

 

Recomendaciones: 

 

 No obstaculizar la zona de paso del personal. 

 

 Disponer de espacio libre suficientes para el correcto movimiento del personal 

quirúrgico. 

 

 Respetar el sentido de circulación de elementos móviles tales como carros, 

camillas, sillas de ruedas… 

 

 Señalizar correctamente todas las salidas de las que dispone el quirófano. 

 

 Comunicar verbalmente a los compañeros cualquier movilización de equipos 

cercana a la zona de paso. 

 

 

 

6.1.7 Riesgo de atrapamiento por o entre objetos  

 

Se trata de un riesgo que puede darse por la utilización de equipos de radiodiagnóstico, 

uso de herramientas mecánicas, puertas basculantes. 

 

Normalmente los daños que se producen por este tipo de accidentes suelen ser leves como 

heridas, desgarros o cortes. 

 

Recomendaciones: 

 

 Utilización de camillas y mesas de operaciones eléctricas e hidráulicas en la 

medida de lo posible. 
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Imagen 13: Camilla Hidráulica Hospital MAZ (Fotografía T. Castel) 

 

 Todos los elementos móviles de los equipos deben estar provistos de protección 

contra el posible atrapamiento (pantallas, resguardos…). 

 

 Seguir los procedimientos de trabajo establecidos para el uso de equipos, así como 

las indicaciones de los fabricantes. 

 

 Transportar los equipos apagados o con sus elementos móviles bloqueados. 

 

 

 

6.1.8 Riesgo de proyección de fragmentos y partículas  

 

Durante las intervenciones en quirófano pueden producirse salpicaduras de sangre, 

fluidos biológicos, agua a presión…  

 

Los daños que se producen pueden ser de diversa gravedad y afectan principalmente a la 

cara y los ojos. 

 

Recomendaciones: 

 

 Utilización de EPIS como gafas con protección lateral y mascarilla quirúrgica. 

 

 Seguir los procedimientos de trabajo establecidos para la manipulación de fluidos 

orgánicos. 

 

 Disponer de lavaojos para su uso en el momento de una posible proyección. 
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6.1.9 Riesgo de contacto eléctrico  

 

El riesgo por contacto eléctrico puede darse por varias causas en el área de quirófano, 

entre las que destacan: 

 

 Fallos en las instalaciones eléctricas o equipos eléctricos utilizados. 

 

 Error humano en la manipulación de un equipo eléctrico.  

 

 Equipos mal protegidos. 

 

 Conexión a tierra no existe o está mal conectada. 

 

 Cables de prolongación en el suelo. 

 

 Conductores con pérdida del material aislante. 

 

 Utilización cada vez más común en la práctica quirúrgica de la unidad electro-

quirúrgica. 

  

 (UEQ) o bisturí electrónico.4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Imagen 14: equipo bisturí electrónico Hospital MAZ (Fotografía T. Castel) 

 

                                                             
4 Estos equipos producen energía eléctrica de alta frecuencia. Se logra la coagulación con el calor obtenido por 

corriente eléctrica de alta intensidad. La placa y sonda activa del paciente son los conductores. 
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El riesgo por contacto eléctrico puede producir lesiones leves como calambres, 

quemaduras, pequeñas contracciones musculares o bien lesiones graves o muy graves 

como el paro cardiaco o respiratorio, fibrilación ventricular… 

 

Recomendaciones genéricas: 

  

 Antes de utilizar cualquier aparato, equipo o instalación eléctrica, asegurarse de su 

correcto estado. 

 

 En caso de fallo o anomalía desconectar inmediatamente la corriente eléctrica e 

informar al personal de mantenimiento. 

 

 No alterar ni modificar los dispositivos de seguridad de los equipos, tales como 

aislantes, carcasas de protección… 

 

 No utilizar ladrones o alargadores sin toma de tierra. 

 

 Evitar el contacto con equipos mojados o con las manos mojadas. 

 

 Realización periódica de limpieza y mantenimiento de los aparatos y equipos por 

personal cualificado. 

 

 

Recomendaciones específicas en quirófano: 

 

 Utilización de circuitos altamente aislados para las partes que se aplican al paciente. 

 

 Toma a tierra eficaz en los aparatos eléctricos. Esta tierra debe ser controlada 

regularmente, para detectar cualquier deterioro. 

 

 El empleo simultáneo de muchos aparatos eléctricos, puede llevar a riesgos de 

accidente, aunque cada aparato este protegido por sí mismo en forma aislada. 

 

 No emplear una UEQ si se está usando algún agente anestésico explosivo. 

 

 Formar a los trabajadores sobre el correcto uso de los equipos eléctricos que se pueden 

utilizar en la sala de operaciones. 

 

 

6.1.10 Riesgo de Incendio o Explosión  

 

El quirófano se considera una zona con riesgo de incendio o explosión debido a su 

atmósfera potencialmente explosiva. Siguiendo lo establecido en el REBT BT-29 

Dentro del concepto de atmósferas potencialmente explosivas se consideran aquellos 

emplazamientos en los que se fabriquen, procesen, manipulen, traten, utilicen o 

almacenen sustancias sólidas, líquidas o gaseosas, susceptibles de inflamarse, deflagrar, 

o explosionar, siendo sostenida la reacción por el aporte de oxígeno procedente del aire 

ambiente en que se encuentran. 
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El fuego está caracterizado por el triángulo del fuego (calor, combustible y comburente), 

cuando sus componentes se unen en proporciones adecuadas se produce una reacción 

química exotérmica produciendo el fuego. Conociendo su naturaleza e intentado eliminar 

uno, dos o todos los componentes del tetraedro conseguiremos eliminar la aparición de 

incendio. 

 

Triángulo del fuego en quirófano: 

 

 Calor: bisturís eléctricos, fuentes de luz, calor desprendido por equipos, láser, 

cables… 

 

 Combustible: paciente (cabello, grasa, gases); preparados (desengrasantes como 

éter o acetona, alcohol o tinturas como clorhexidina o timerosal); ropa de cama 

(sábanas, paños, gorros, mascarillas…); apósitos (gasas, esponjas, vendas o 

cualquier otro elemento compuesto por algodón); pomadas (vaselina o aerosoles); 

equipos (componentes de anestesia como tubos, mascarillas o catéter, endoscopios 

flexibles, cubiertas de cables de fibra óptica…); otros (envases de plástico, 

papeles…). 

 

 Comburente: oxígeno al 21%, aportes de oxígeno al paciente con la anestesia, 

descomposición térmica del óxido nitroso. 

 

Según lo establecido en el REBT BT- 38: Para los quirófanos o salas de intervención en 

los que se empleen mezclas anestésicas gaseosas o agentes desinfectantes inflamables, la 

figura 1 muestra las zonas G y M, que deberán ser consideradas como zonas de la Clase 

I; Zona 1 y Clase I; Zona 2, respectivamente, conforme a lo establecido en la ITC-BT-

29. La zona M, situada debajo de la mesa de operaciones (ver figura 1), podrá 

considerarse como zona sin riesgo de incendio o explosión cuando se asegure una 

ventilación de 15 renovaciones de aire /hora. 
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Figura 1 

 
 

Los suelos de los quirófanos o salas de intervención serán del tipo antielectrostático y su 

resistencia de aislamiento no deberá exceder de 1 MΩ, salvo que se asegure que un valor 

superior, pero siempre inferior a 100 MΩ, no favorezca la acumulación de cargas 

electrostáticas peligrosas. En general, se prescribe un sistema de ventilación adecuado 

que evite las concentraciones de los gases empleados para la anestesia y desinfección. 

 

Recomendaciones adicionales: 

 

 Minimizar la presencia de una atmósfera enriquecida en oxígeno/óxido nitroso en 

la proximidad de una fuente de ignición o calor. 

 

 Los productos inflamables deben almacenarse dentro de armarios específicos para 

ellos y señalizando su almacenaje. 

 

 Las botellas de gases inflamables como hidrógeno, oxigeno… deberán 

transportarse y almacenarse de pie y siguiendo las especificaciones de la etiqueta 

del producto. 

 

 La potencia del bisturí debe ser la más ajustada posible para que no se produzcan 

chispas.  

 

 Evitar en la medida de lo posible la proximidad del bisturí a las vías aéreas del 

paciente. Al ser el oxígeno más pesado que el aire nos podemos encontrar bolsas 

de Oxigeno en la cavidad torácica, así como aumentar la posibilidad de incendio 

al encontrar bolsas de metano en ciertas intervenciones a realizar en la zona 

intestinal. 
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 Los paños, gasas, batas…quirúrgicos se deben colocar lo más lejos posible de la 

fuente de calor.  

 

 Secar bien la piel en caso de utilizar soluciones inflamables antes de pañear. 

 

 Utilizar gasas y compresas empapadas cuando se utilizan en proximidad de una 

fuente de ignición. 

 

 Se recomienda la administración de oxígeno suplementario mediante sistemas 

sellados que eviten la fuga de gases, reduciendo el riesgo de ignición. 

 

 Todo el personal de quirófanos debe ser conocedor del Plan de Autoprotección 

del Hospital. 

 

 Todo el personal de quirófanos debe realizar de forma periódica la formación en 

lucha contra incendios que determina el Plan de Autoprotección.  

 

 Se realizará un control, al menos semanal, del correcto funcionamiento del 

dispositivo de vigilancia de aislamiento y de los dispositivos de protección.  

 

Así mismo, se realizarán medidas de continuidad y de resistencia de aislamiento, 

de los diversos circuitos en el interior de los quirófanos o salas de intervención, 

como mínimo mensualmente. 

 

6.1.11 Riesgos ambientales, Ruido  

 

Independientemente de que se trate de un quirófano como lugar de trabajo, los límites de 

contaminación sonora deben cumplir lo establecido en REAL DECRETO 286/2006, de 

10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición al ruido BOE nº 60 11-03-2006. Art. 5. 
 

Artículo 5. Valores límite de exposición y valores de exposición que dan lugar a una 

acción 

 

1. A los efectos de este real decreto, los valores límite de exposición y los valores de 

exposición que dan lugar a una acción, referidos a los niveles de exposición 

diaria y a los niveles de pico, se fijan en: 

 

a) Valores límite de exposición: LAeq,d = 87 dB(A) y Lpico= 140 dB (C), 

respectivamente; 

 

b) Valores superiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq,d = 85 dB(A) 

y Lpico = 137 dB (C), respectivamente; 

 

 

c) Valores inferiores de exposición que dan lugar a una acción: LAeq,d = 80 dB(A) 

y Lpico = 135 dB (C), respectivamente. 
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2. Al aplicar los valores límite de exposición, en la determinación de la exposición 

real del trabajador al ruido, se tendrá en cuenta la atenuación que procuran los 

protectores auditivos individuales utilizados por los trabajadores. Para los 

valores de exposición que dan lugar a una acción no se tendrán en cuenta los 

efectos producidos por dichos protectores. 

 

3. En circunstancias debidamente justificadas y siempre que conste de forma 

explícita en la evaluación de riesgos, para las actividades en las que la exposición 

diaria al ruido varíe considerablemente de una jornada laboral a otra, a efectos 

de la aplicación de los valores límite y de los valores de exposición que dan lugar 

a una acción, podrá utilizarse el nivel de exposición semanal al ruido en lugar 

del nivel de exposición diaria al ruido para evaluar los niveles de ruido a los que 

los trabajadores están expuestos, a condición de que:  

 

a) el nivel de exposición semanal al ruido, obtenido mediante un control 

apropiado, no sea superior al valor límite de exposición de 87 dB(A), y 

 

b) se adopten medidas adecuadas para reducir al mínimo el riesgo asociado a 

dichas actividades. 

 

Algunos efectos sobre la salud que genera la exposición a ruido son: Cefalea, dificultad 

para la comunicación oral, disminución de la capacidad auditiva, perturbación del sueño, 

estrés, alteraciones de sistema digestivo y nervioso…  

 

Pese a que el quirófano es un lugar donde se debe mantener un nivel sonoro estrictamente 

bajo debido a la actividad que en ellos se desarrolla, muchas son las fuentes de ruido que 

encontramos en una sala de operaciones y sobre las que debemos prestar atención para 

evitar un posible disconfort sonoro con posibles efectos sobre la salud de los trabajadores. 

 

Fuentes de ruido en quirófano: 

 

 Música 

 

 Bombas de infusión 

 

 Monitores 

 

 Máquinas de anestesia 

 

 Máquinas de succión 

 

 Perforadores 

 

 Aspiradores de olores 

 

 Sistema de aire acondicionado 
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 Alarmas 

 Bisturís eléctrico 

 

 Martillo traumatología 

 

 Taladro traumatología 

 

 Sierra 

 

 Instrumental quirúrgico tales como bandejas, bisturís, tijeras… 

 

Con relación al ruido producido por los equipos, el más significativo es aquel generado 

durante el encendido de ciertas alarmas (60 a 85 dB), durante la operación normal, de 

ventiladores (60 a 65 dB), sistema de aspiración en vacío (50 a 60 dB) seguido por el 

"bip" de los monitores cardíacos (50 a 55 dB). Además, la caída o choques con equipos 

o instrumental quirúrgico pueden llegar a alcanzar los 90 dB). 

 

Un trabajo realizado en el Johns Hopkins Hospital, demostró la prevalencia de ruidos 

por especialidad quirúrgica. Las salas fueron monitorizadas antes, durante y después de 

las intervenciones, siendo que las salas donde se desarrollaban las cirugías 

gastrointestinales y torácicas eran las más silenciosas. Sin embargo, la cirugía ortopédica 

y la neurocirugía, generarían niveles de ruidos que excedían los 100 dB en un 40% del 

tiempo monitorizado (Degrandi, C.R. & Nogueira, G.W. 2012). 

 

Recomendaciones: 

 

 Aislamiento de las fuentes de ruido. 

 

 Implantación de barreras acústicas. 

 

 Reducción del tiempo de exposición en la medida de lo posible. 

 

 Utilización de EPI`S en situaciones necesarias, cuando se utiliza un equipo que 

genera alto nivel de ruido, siempre y cuando no obstaculice al trabajador el 

desarrollo seguro de su tarea. 

 

 Sustitución de equipos antiguos y ruidosos por otros que generen menos ruido. 

 

 Paredes y techos con materiales que absorban el ruido. 

 

 Deben realizarse mediciones periódicas de ruido conforme a las exigencias del 

REAL DECRETO 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y 

la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido.  BOE nº 60 11/03/2006 y en función de los resultados 

obtenidos, deberán realizarse audiometrías periódicas, así como un control 

médico. 
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6.1.12 Riesgos ambientales, Temperatura  

 

La temperatura de quirófano debe permanecer entre los 22 y 26ºC para evitar el 

crecimiento bacteriano, y la humedad relativa debe encontrarse entre el 45 y 55% 

según UNE 100713.  

 

En quirófanos de altas prestaciones como pueden ser los quirófanos de tipo A se 

desarrollan intervenciones cardiacas donde la temperatura debe poder descender a los 

17ºC, y se necesitan temperaturas mayores durante la cirugía pediátrica y en pacientes 

quemados. 

 

Dentro de los parámetros establecidos la temperatura en quirófano no debe ser una fuente 

de discofort para los trabajadores, por lo que ha de encontrarse un punto medio en que no 

se pase mucho calor o mucho frio. 

 

Recomendaciones: 

 

 Utilización de vestimenta y calzado adecuado. 

 

 Apantallamiento de equipos que pueden generar mucho calor. 

 

 Sistema de ventilación y climatización en correcto estado y funcionamiento. 

 

 Evitar en la medida de lo posible realizar movimientos de gran intensidad física. 

 

 

 

6.1.13 Riesgo de exposición a Radiaciones Ionizantes  

 

Según la OMS la radiación ionizante es un tipo de energía liberada por los átomos en 

forma de ondas electromagnéticas (rayos gamma o rayos X) o partículas (partículas alfa 

y beta o neutrones). La desintegración espontánea de los átomos se denomina 

radiactividad, y la energía excedente emitida es una forma de radiación ionizante. 

El daño que causa la radiación en los órganos y tejidos depende de la dosis recibida, o 

dosis absorbida, que se expresa en una unidad llamada gray (Gy). El daño que puede 

producir una dosis absorbida depende del tipo de radiación y de la sensibilidad de los 

diferentes órganos y tejidos. 

Para medir la radiación ionizante en términos de su potencial para causar daños se utiliza 

la dosis efectiva. La unidad para medirla es el sievert (Sv), que toma en consideración el 

tipo de radiación y la sensibilidad de los órganos y tejidos. 

Siguiendo lo establecido por el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes Art 

9, 10 y 11 se establecen los siguientes límites de exposición a radiación ionizante: 
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El límite de dosis efectiva para trabajadores expuestos será de 100 mSv durante un 

periodo de cinco años consecutivos, con una dosis máxima de 50 mSv en cualquier año 

oficial. 

Los límites de dosis efectivas variaran en función de ciertas partes del cuerpo expuestas, 
situaciones de embarazo, lactancia o formación: 

- El límite de dosis para el cristalino es de 150 mSv/año. 

 

- El límite de dosis para la piel es de 500 mSv/año. 

 

- El límite de dosis para las manos, antebrazos, pies y tobillos es de 500 mSv/añ. 

 

- Para mujeres embarazadas, desde la comunicación del estado de embarazo hasta 

el final del mismo se establece una dosis máxima de 1 mSv. 

 

- Para mujeres en periodo de lactancia, no se asignarán tareas que supongan un 

riesgo significativo de contaminación radiactiva. 

 

- Los límites de dosis para estudiantes en formacion mayores de 18 años que 

utilicen fuentes de radiación, serán los mismos que los del resto de trabajadores 

expuestos. 

 

- Los límites de dosis para estudiantes en formacion con edades comprendidas entre 

los 16 y 18 años que utilicen fuentes de radiación será de 6 mSv/año. 

 

 El límite de dosis para el cristalino es de 50 mSv/año. 

 

 El límite de dosis para la piel es de 150 mSv/año. 

 

 El límite de dosis para las manos, antebrazos, pies y tobillos es de 150 

mSv/añ 

 

Entre las alteraciones que la exposición a radiaciones ionizantes genera en el organismo 

humano pueden incluirse los cambios químicos en el ADN, la molécula orgánica básica 

que forma parte de las células de nuestro cuerpo. Estos cambios pueden dar lugar a la 
aparición de efectos biológicos, incluyendo el desarrollo anormal de las células. 

En el sector hospitalario varias son las fuentes de emisión de radiación ionizante, estas 

incluyen los aparatos de rayos X y las sustancias radiactivas utilizadas en el diagnóstico 

y tratamiento de enfermedades. 

 

Usos diagnósticos  

 

 Aparatos de rayos X (fijos, móviles, arcos de quirófano, tomografía 

computarizada). 

 

 Sustancias radiactivas usadas en Medicina Nuclear “in vivo”. 
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 Sustancias radiactivas usadas en el laboratorio “in vitro”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 15: Aparato Rayos X en Arco Hospital MAZ (Fotografía T. Castel) 

 

Usos terapéuticos  

 

 Aceleradores lineales de electrones o máquinas de telecobaltoterapia, utilizadas 

para el tratamiento del cáncer y otras enfermedades (teleterapia). 

  

 Fuentes radiactivas encapsuladas en pequeños contenedores que se insertan en el 

interior del paciente oncológico (braquiterapia) durante largos periodos de tiempo 

(implantes), o durante varias sesiones de corta duración (braquiterapia de alta tasa 

de dosis).  

 

 Sustancias radiactivas administradas a los pacientes (terapia metabólica).  

 

El personal de quirófano puede verse afectado por exposición a radiación ionizante 

debido al desarrollo de determinadas tareas como: 

 

- Toma de radiografías con equipos de Rayos X portátiles. 

 

- Manejo del arco en C con intensificador de la imagen en intervenciones. 

 

- Utilización de fluoroscopios5 para intervenciones como la cateterización cardiaca, 

punción lumbar, biopsias, localización de elementos extraños… 
                                                             
5 CareFirst. Cirugías y Procedimientos. Fluoroscopy Procedure: 

https://carefirst.staywellsolutionsonline.com/spanish/testsprocedures/92,P09169.  Es un estudio de estructuras del 
cuerpo en movimiento. Es muy parecido a una “película” de rayos X y generalmente se hace mientras una tintura 
(material de contraste) circula por la parte del cuerpo que se está examinando. Un haz continuo de rayos X pasa a 
través de la parte del cuerpo estudiada y envía las imágenes a un monitor de video para que esa parte del cuerpo y su 
movimiento se puedan ver en detalle. La fluoroscopia, como herramienta de imágenes, permite a los proveedores de 
atención médica observar muchos sistemas del cuerpo, por ejemplo: esquelético, digestivo, urinario, cardiovascular, 

respiratorio y reproductor. 

https://carefirst.staywellsolutionsonline.com/spanish/testsprocedures/92,P09169
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- Implantación o extracción de elementos radiactivos. 

 

En personal de quirófano puede encontrarse expuesto a radiaciones ionizantes recibidas 

como radiación dispersa generada por el paciente (cuando se toman radiografías, 

utilicen fluoroscopios e intensificadores de imagen); o bien recibir radiación como 

consecuencia de la emisión que genera el propio paciente (implantación de elementos 

radiactivos en el paciente). 

 

Los tres principios básicos de protección radiológica son: 

 

1. Justificación de la práctica: no se deberá adoptar ninguna práctica con radiaciones 

a menos que ello genere un beneficio. 

 

2. Optimización de la protección (principio de ALARA): ALARA son las siglas 

inglesas de la expresión “Tan bajo como sea razonablemente posible”, todas las 

exposiciones a radiación deben mantenerse tan bajas como sea posible, teniendo 

siempre en cuenta los factores económicos y sociales. 

 

3. Limitación de dosis: deberán mantenerse las dosis de radiación que reciban los 

trabajadores expuestos por debajo de los límites establecidos en la normativa 

vigente. 

  

 

 

De igual modo en cuanto a la protección individual de los trabajadores expuesto Real 

Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

protección sanitaria contra radiaciones ionizantes establece en el Art. 15 los siguientes 

principios: 

 

Artículo 15. Principios de protección de los trabajadores. 

La protección operacional de los trabajadores expuestos se basará en los siguientes 

principios: 

a) Evaluación previa de las condiciones laborales para determinar la naturaleza y 

magnitud del riesgo radiológico y asegurar la aplicación del principio de optimización. 

b) Clasificación de los lugares de trabajo en diferentes zonas, teniendo en cuenta: la 

evaluación de las dosis anuales previstas, el riesgo de dispersión de la contaminación y 

la probabilidad y magnitud de exposiciones potenciales. 

c) Clasificación de los trabajadores expuestos en diferentes categorías según sus 
condiciones de trabajo. 

d) Aplicación de las normas y medidas de vigilancia y control relativas a las diferentes 

zonas y a las distintas categorías de trabajadores expuestos, incluida, en su caso, la 
vigilancia individual. 

e) Vigilancia sanitaria. 
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MEDIDAS DE PROTECCION Y RECOMENDACIONES: 

 

Las medidas necesarias para limitar la exposición de los individuos se pueden tomar 

mediante la aplicación de acciones en cualquier punto del sistema que vincula las fuentes 

con los individuos. Tales acciones pueden aplicarse sobre: 

 

 La fuente emisora de radiación ionizante. 

 

 El medio ambiente, es decir, los caminos por los que las radiaciones de las fuentes 

pueden llegar a los individuos. 

 

 Los individuos expuestos. 

 

De las tres acciones la más prioritaria y por la tanto sobre la que deberemos de actuar 

principalmente es sobre la fuente emisora. 

 

Recomendaciones genéricas: 

 

 Aumentar la distancia entre el trabajador y la fuente emisora de radiación. La 

exposición disminuye en la misma proporción que aumenta esta distancia. 

 

 Disminuir el tiempo de exposición a radiación, de tal manera reduciremos la dosis. 

 

 Blindaje entre la fuente y el trabajador mediante material absorbente. 

 

 Adecuado mantenimiento de equipos e instalaciones. 

 

 Elaboración de procedimientos de trabajo seguros. 

 

 Uso de EPI`S cuando sea necesario. 

 

 Realizar un correcto uso de los dosímetros sin manipularlos e intentar localizarlos 

en lugares donde mayor dosis se recibe. 

 

 Todos los trabajadores expuestos deberán ser formador e informados sobre los 

riesgos radiológicos asociados a cada puesto además de las normas y 

procedimientos de protección radiológica. 

 

 Los lugares donde exista riesgo a exposición deben estar debidamente 

señalizados. 

 

 

Recomendaciones específicas en quirófano: 

 

 Desconectar los equipos que generan radiación cuando no se usen. 
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 Los elementos radiactivos deben permanecer almacenados en contenedores 

forrados de plomo hasta que sean necesarios para su implante. 

 

 Utilizar intensificador de imagen siempre que sea posible. 

 

 Descartar todas las alternativas posibles antes de utilizar la radiografía para 

localizar un elemento extraviado en el paciente. 

 

 Proteger las zonas corporales afectadas por el haz principal o por la radiación 

reflejada mediantes EPI`S (delantal, protector de tiroides, guantes). 

 

 Direccionar el haz en un plano vertical a la pelvis para reducir la difusión de la 

radiación. 

 

 Si es necesario sujetar al paciente durante la radiografía, permanecer los más 

alejado posible del haz directo. 

 

 Cerrar el diafragma o colimador al mínimo campo exploratorio.  

 

 En intervenciones quirúrgicas con pacientes sometidos a tratamientos de medicina 

nuclear:  

 

- Cualquier fluido corporal del paciente será transportado en contenedores 

blindados. 

 

- Las ropas personales o de cama del paciente se gestionarán como residuos 

radiactivos. 

 

- El uso de EPI`S adquiere un papel fundamental. 

 

- No introducir en la sala de operaciones cualquier prenda o instrumento 

ajeno al trabajo. 

 

- Los trabajadores que han mantenido contacto con el paciente deben 

ducharse y lavarse cuidadosamente las manos. 

 

- Las instalaciones deben estar dotadas en función de la cantidad y 

habitualidad de exposición en este tipo de intervenciones de equipos de 

descontaminación, recipientes para transportar residuos radiactivos, 

vestuarios acondicionados… 
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6.1.14 Riesgo de exposición a Radiaciones No Ionizantes  

 

Al contrario que las radiaciones ionizantes, son aquellas que no poseen suficiente energía 

para arrancar un electrón del átomo, es decir, no son capaces de producir ionizaciones.  

 

Estas radiaciones se pueden clasificar en dos grandes grupos:  

 

 Radiaciones electromagnéticas. A este grupo pertenecen las radiaciones 

generadas por las líneas de corriente eléctrica o por campos eléctricos estáticos. 

Otros ejemplos son las ondas de radiofrecuencia (300 - 0,1 MHz), utilizadas por 

las emisoras de radio y las microondas (300 - 0,3 GHz) utilizadas en 

electrodomésticos y en el área de las telecomunicaciones. 

 

 Radiaciones ópticas. Pertenecen a este grupo los rayos infrarrojos (385 - 0,3 THz), 

la luz visible (750 - 385 THz) y la radiación ultravioleta (3000 – 750 THz).  

 

Los efectos adversos que la radiación no ionizante genere en el personal expuesto 

dependerá del tipo de radiación, así como de las características de la exposición 

(superficie del cuerpo irradiada, duración de la exposición, etc.) y de otros factores 

individuales o del medio ambiente 

 

 

Entre los daños que generan destacamos: 

 

Térmicos: 

 

 Hipertermia generalizada: aumento de la temperatura corporal. 

 

 Hipertermia localizada: Piel (quemaduras); ojo (cataratas, conjuntivitis, queratitis, 

lesiones de retina); aparato reproductor (impotencia, menor producción de 

espermatozoides y testosterona), otros (hígado, páncreas, vesícula, estómago). 

 

 

 

No térmicos: 

 

 Síntomas subjetivos: dolor de cabeza, vértigo, depresión, pérdida de memoria, 

malestar, debilidad. 

 

 Alteraciones del sistema nervioso central y periférico: temblores, contracciones. 

 

 Alteraciones de la sangre y del aparato cardiocirculatorio: disminución del ritmo 

cardíaco y de la tensión arterial.  

 

 Alteraciones de la piel: desde un simple enrojecimiento hasta cáncer de piel. 

 

 Fotosensibilizaciones y foto-alergias (alergia a la luz solar).  



Análisis de riesgos y metodología de trabajo seguro en entorno de quirófanos hospitalarios. 

22 de octubre de 2018 

 

Autora: Tamara Castel Pérez. Alumna MPRL. 
Pág. 58 

 

 

 Alteraciones hormonales. 

 

En el ámbito sanitario y más concretamente en el área quirúrgica predomina un tipo 

concreto de radiación óptica no ionizante, estamos hablando del LASER (Light 

Amplifield by Stimulated Emission = Emisión de Radiación Estimulada y Amplificada). 

El LASER es un mecanismo de emisión cuyo haz emitido se caracteriza por: 

 

- Alta potencia 

 

- Longitud de onda definida. 

 

- Direccionalidad (escasa divergencia). 

 

- Forma de emisión continuo o pulsado. 

 

- Coherencia (ondas en fase). 

 

Una de las aplicaciones de los láseres es en ciertos tipos de cirugías, donde el haz 

luminoso del láser puede llegar a reemplazar con grandes ventajas al bisturí, su principal 

ventaja respecto al bisturí clásico es que al mismo tiempo que corta va cauterizando los 

pequeños vasos sanguíneos evitando prácticamente toda hemorragia. La intensidad y la 

velocidad del punto luminoso se regulan a fin de controlar la penetración del corte. Otras 

ventajas de las que dispone son entre otras el campo de visión despejada al realizar el 

corte limpio, facilidad para realizar microcirugías, esterilización incorporada, menor 

dolor postoperatorio...  

Pese al elevado coste de este tipo de láser, cada vez son más las intervenciones 

quirúrgicas en las que se emplea. Se emplea en cirugía general para cortar hemorragias, 

realizar cortes limpios y con la profundidad deseada... 

De igual modo el láser también se aplica en otras muchas ramas de la medicina como: 

odontología, dermatología, tratamiento y cirugía ocular, diagnóstico de células 

cancerosas utilizando fluorescencia, cirugía de tumores cancerosos, destrucción de 

úlceras hemorrágicas, cirugía ginecológica, etc. 

 

Recomendaciones genéricas: 

 

 Aumentar la distancia entre el trabajador y la fuente emisora de radiación. La 

exposición disminuye en la misma proporción que aumenta esta distancia. 

 

 Disminuir el tiempo de exposición a radiación, de tal manera reduciremos la dosis. 

 

 Blindaje entre la fuente y el trabajador mediante material absorbente. 

 

 Adecuado mantenimiento de equipos e instalaciones. 

 



Análisis de riesgos y metodología de trabajo seguro en entorno de quirófanos hospitalarios. 

22 de octubre de 2018 

 

Autora: Tamara Castel Pérez. Alumna MPRL. 
Pág. 59 

 

 Elaboración de procedimientos de trabajo seguros. 

 

 Uso de EPI`S cuando sea necesario. 

 

 Todos los trabajadores expuestos deberán ser formador e informados sobre los 

riesgos radiológicos asociados a cada puesto además de las normas y 

procedimientos de protección radiológica. 

 

 Los lugares donde exista riesgo a exposición deben estar debidamente 

señalizados. 

 

 

Recomendaciones específicas en quirófano: 

 

 Los equipos emisores de radiación debe encenderse únicamente durante el tiempo 

que sean utilizados. 

 

 Elegir siempre que el tratamiento lo permita la potencia más baja. 

 

 Utilizar instrumental no reflectivo. 

 

 Deben evitarse las pinturas o recubrimientos en las paredes que favorezcan la 

reflexión. 

 

 Restringir la entrada y limitar el acceso al quirófano al personal imprescindible, 

se deberá impedir la entrada de trabajadores al quirófano mientras el haz del láser 

esté operativo. 

 

 Todos los aparatos de radiación láser deben disponer del certificado 

correspondiente según la normativa vigente aplicable. 

 

 

 

6.2 RIESGOS QUIMICOS 

 

Los trabajadores de quirófano están continuamente expuestos a numerosos agentes 

químicos consecuencia de las funciones que desarrollan, productos químicos que generan 

la gran mayoría de ellos efectos nocivos para la salud del personal expuesto a ellos. El 

daño producido en el organismo será proporcional a una serie de factores, algunos propios 

de la persona y otros característicos del contaminante químico. Algunos de estos factores 

son la toxicidad, velocidad de absorción, concentración en el ambiente, tiempo de 

exposición… 

 

Es importante conocer el nombre real y no solo el comercial el productor químico 

utilizado, controlar la existencia de un correcto etiquetado informativo de acuerdo con la 

actual normativa vigente. En este sentido el Real Decreto 363/1995 de 10 de marzo 

aprueba el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, 

envasado y etiquetado de sustancias peligrosas. También se aprueba en dicho texto los 

pictogramas e indicaciones de peligro de sustancias peligrosas, las Frases R (riesgos 
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específicos derivados) y Frases S (consejos de seguridad en el uso de las sustancias 

peligrosas) que deben aparecer en todos los envases y recipientes como información 

esencial. 

 

Además, esta información debe completarse con lo indicado en las fichas de seguridad 

de cada sustancia. Se trata de una ficha que debe facilitar y elaborar el fabricante donde 

aparecen datos como medidas de almacenamiento y manipulación, propiedad físicas y 

químicas, medidas de lucha contra incendios, primeros auxilios… 

 

Toda esta información junto con datos de toxicidad, peligrosidad, vías de entrada, efectos 

sobre el organismo… es lo que nos da la base para poder conocer y remediar de la mejor 

forma posible la exposición a este tipo de riesgos. 

 

6.2.1 Gases anestésicos 

 

Los gases anestésicos son entre otros uno de los contaminantes químicos más habituales 

en la práctica quirúrgica. Los trabajadores de quirófano están principalmente expuestos a 

gases anestésicos residuales, estos son pequeñas cantidades de gases anestésicos 

volátiles que salen del circuito de anestesia del paciente al aire de los quirófanos durante 

la administración de la anestesia. También pueden ser originados por la exhalación de los 

pacientes mientras se recuperan de la anestesia. Los gases anestésicos residuales incluyen 

tanto el óxido nitroso como los agentes anestésicos halogenados como el halotano, el 

enflurano, el isoflurano, el desflurano, el sevoflurano y el metoxiflurano. Los anestésicos 

halogenados a menudo se administran junto con el óxido nitroso. 

 

Siguiendo lo establecido por la NTP 141: Exposición laboral a gases anestésicos: En la 

actualidad los compuestos más utilizados son el protóxido de nitrógeno y el halotano, 

con mucha diferencia con respecto a los otros por las ventajas que presenta en cuanto a 

su menor toxicidad y mayor seguridad en su manejo. 

 

El óxido nitroso y el halotano se utilizan bien conjuntamente o bien por separado, según 

las características de la anestesia, características del paciente y hábitos de trabajo de las 

personas encargadas de administrarla (VER ANEXO I). 

 

Las concentraciones utilizadas normalmente son del 50-60% de óxido nitroso (el resto 

suele ser oxígeno) y hasta un 2 o 3% de halotano.  

 

Una parte del oxígeno y de los gases anestésicos que lo acompañan es asimilada por el 

paciente mientras que el resto va a parar directamente al ambiente o retorna al respirador, 

donde puede ser recirculado previa depuración, expulsado al ambiente o aspirado por una 

fuente de vacío (scavenger).  

 

La recirculación (circuito cerrado) no es un procedimiento habitual y, por otro lado, hay 

pocos respiradores con aspiración por lo que, en la mayoría de los casos, los gases 

anestésicos residuales (exhalados) pasan al ambiente del quirófano. 
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Recomendaciones específicas en quirófano: 

 

 Uso de circuitos cerrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 16: Sistema suministro anestesia Hospital MAZ (Fotografía T. Castel) 

 

 

 Disponer de un sistema de depuración de gases anestésicos residuales a través de 

un sistema de escape en un área desde la cual los gases no puedan entrar 

nuevamente (sistema de extracción localizada). 

 

 Disponer de un sistema de ventilación que circule y renueve el aire de quirófano. 

 

 Realizar un correcto mantenimiento de los equipos de anestesia para evitar 

posibles escapes o fugas. 

 

 Correcta ejecución en la práctica del anestesista. 

 

 Aplicación de una técnica anestésica adecuada, cada técnica implica diferentes 

niveles de exposición. 

 

 Asegurar que todos los componentes del sistema respiratorio ajustan 

correctamente y no existe posible fuga en alguno de ellos. 



Análisis de riesgos y metodología de trabajo seguro en entorno de quirófanos hospitalarios. 

22 de octubre de 2018 

 

Autora: Tamara Castel Pérez. Alumna MPRL. 
Pág. 62 

 

 

 No encender el equipo de anestesia hasta que todos los componentes este 

correctamente colocados y revisados. 

 

 Utilizar en la medida de lo posible elementos desechables (mascarillas, tubos, 

sondas…). 

 

 Llevar a cabo programas de control sobre niveles de concentración de anestésicos 

en la atmósfera de quirófano. 

 

 

 

6.2.2 Fármacos citostáticos 

 

“Los agentes citostáticos son sustancias citotóxicas diseñadas y utilizadas para causar 

disfunción celular, inhibiendo el crecimiento de las células cancerosas mediante la 

alteración del metabolismo y el bloqueo de la división y la reproducción celular. Este 

daño no es selectivo para las células tumorales, sino que afecta a todas las células del 

organismo, resultando efectos tóxicos adversos” (Domínguez, J.M, INSHT Sevilla). 

 

El riesgo por exposición a este tipo de agentes puede darse en quirófano durante la 

preparación y administración de ciertos medicamentos que lo componen en tratamientos 

de quimioterapia. 

 

Los efectos que este tipo de fármacos pueden ser desde leves o moderadas como irritación 

de piel y mucosas, mareos, náuseas, vómitos... hasta consecuencias graves como 

alteraciones mutagénicas, carcinogénicas o teratogénicas, así como abortos espontáneos 

o malformaciones. 

 

 

Posibles vías de entrada: 

 

 Piel y mucosas: por contacto directo, las reacciones adversas son irritación y 

dermatitis. 

 

 Inhalatoria: por los aerosoles sólidos o líquidos que se formen sobretodo en la fase 

de preparación. 

 

 Oral: por ingestión de comida o bebida. 

  

 Parenteral: a través pinchazos, cortes o heridas abiertas entra en contacto con la 

sangre. 

 

 

Recomendaciones genéricas: 

 

 Para la manipulación de citostáticos no se recomienda la utilización de Cabinas 

de Seguridad Biológica de Clase I, ya que no protegen al producto que se manipula 

en su interior. Las cabinas recomendadas son las CSB de Clase II o de Clase III. 
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 Utilización de EPI’S (guantes, mascarillas, batas, gafas…). 

 

 Antes de colocarse los guantes y después de realizar la tarea se deberá lavarse las 

manos con agua y jabón. 

 

 En la zona de preparación debe existir únicamente la cantidad mínima y necesaria 

de medicamentos. 

 

 Todo el instrumental utilizado para la preparación debe haber sido sometido a 

rigurosas técnicas de asepsia. 

 

 Todos los trabajadores expuestos deberán estar correctamente formados e 

informados sobre los posibles riesgos de estos medicamentos, técnicas y 

protocolos de manipulación de los mismos, así como medidas preventivas a 

aplicar. 

 

 Establecer un protocolo en caso de accidentes y derrames. 

 

 Todos los residuos citotóxicos deberán colocarse en bolsas o recipientes 

correctamente cerrados y revisando que no quede ninguna fuga. Se aconseja 

incinerar todos aquellos residuos y material utilizado, en la medida de lo posible. 

 

 

6.2.3 Desinfectantes 

 

Se trata de compuestos cuya finalidad es la reducción de los microorganismos 

potencialmente patógenos. En quirófano los desinfectantes más comunes son: 

formaldehído, glioxal glutarldehído, ácido peracético, aminas terciarias, hipoclorito, 

amonios cuaternarios, biguanidas, alcoholes, persulfatos. La gran mayoría de ellos con 

efectos irritativos en la piel, ojos y vías nasales. 

 

El desinfectante más utilizado en la actualidad en salas de operaciones es el formaldehído, 

se trata de un elemento inflamable, incoloro, con olor penetrante y fácilmente detectable 

al olfato. Se utiliza en forma de gas, aerosol o líquido. La disolución se denomina Formol 

y se emplea para la esterilización de instrumentos endoscópicos, en hemodiálisis, 

conservación de tejidos en laboratorios de anatomía patológica, en forma gaseosa se 

utiliza para la desinfección de cabinas de seguridad biológica. (VER ANEXO II). 

 

 

Recomendaciones genéricas: 

 

 Sustituir por otros agentes químicos menos nocivos. 

 

 Los envases, recipientes o contenedores de biopsias conservadas en formol deben 

reunir las siguientes características:  

 

 Resistencia química frente al formol, tanto del cuerpo como de la tapa. 
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 Cierre hermético. 

 

 Material resistente. 

 

 Estanqueidad con el fin de evitar que los vapores de formaldehído salgan 

al exterior. 

 

 Estabilidad, para evitar que no vuelque. 

 

 Disponer en la sala de una correcta ventilación y campañas de extracción 

localizada en las zonas donde se utilicen desinfectantes con riesgos de exposición 

volátil del agente. 

 

 Reducir en la medida de lo posible el tiempo de exposición con rotaciones de 

personal. 

 

 Uso de EPI’S necesarios (guantes de nitrilo o neopreno, gafas, mascarillas, 

mandiles…). 

 

 Lavado de manos tras la manipulación. 

 

 Realización de control periódico de niveles de contaminación ambiental. 

 

 Vigilancia de la salud periódica de trabajadores expuestos. 

 

 Formación e información de los trabajadores sobre riesgos, métodos y protocolos 

de trabajo seguros, así como medidas preventivas a aplicar. 

 

 Almacenamiento en zonas anexas a dependencias habitadas por trabajadores. No 

mover de su sitio, ni abrir recipientes, neveras, armarios de productos, vitrinas… 

innecesariamente. 

 

6.2.4 Esterilizantes 

 

Normalmente las técnicas y métodos de asepsia y esterilización de todo el equipo e 

instrumental quirúrgico se llevan a cabo en salas anexas pero cercanas a la propia sala de 

operaciones o quirófano, lo que no significa que en alguna circunstancia los trabajadores 

de quirófano puedan verse expuestos a este tipo de agentes. Por ejemplo, el personal de 

quirófanos que manipula y realiza la apertura de los paquetes esterilizados con óxido de 

etileno, teóricamente puede estar expuesto a trazas de este agente en el caso de que los 

paquetes no se hayan aireado adecuadamente. 

 

Los productos químicos más comunes que se utilizan para esterilizar son el óxido de 

etileno y el peróxido de hidrógeno si se dispone de sistema sterrad de esterilización. 

También son utilizados en técnicas de esterilización el formaldehído, ácido peracético y 

el glutaraldehído. 
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En el ámbito hospitalario, el óxido de etileno se utiliza para esterilización de material que 

es sensible al calor. Las ventajas de utilizar este gas son su alta eficacia de acción como 

esterilizante, su buena difusión a través de los materiales y su utilización a temperaturas 

bajas (máximo 55ºC). El óxido de etileno también se utiliza en forma líquida en 

concentraciones del 1 al 5%, para esterilizar líquidos, adicionándolo directamente y 

calentando la mezcla a 37ºC para que se evapore el óxido de etileno (VER ANEXO III). 

 

 

Recomendaciones genéricas: 

 

 Sustitución por otros productos menos nocivos, en el caso del óxido de etileno se 

aconseja sustituirlo por el peróxido de hidrogeno o ácido peracético. 

 

 Los sistemas de esterilización deberán tener las siguientes características: 

 

 

 Estar homologado para trabajar con atmósferas explosivas. 

 

 Presión negativa a lo largo del ciclo. 

 

 Disponer de enclavamiento en la puerta. 

 

 Uso de cartuchos mono-dosis. 

 

 Interrupción manual del ciclo. 

 

 Aireación automática. 

 

 Llevar un periódico y correcto mantenimiento. 

 

 Extracción localizada en puntos de generación de gas. 

 

 Buena ubicación del equipo esterilizador cerca de los puntos de extracción. 

 

 Disponer de ventilación por dilución. 

 

 Uso de EPI’S necesarios. 

 

 Reducir el tiempo de exposición en la medida de lo posible. 

 

 Señalización de la zona donde se encuentran los equipos de esterilización. 

 

 Establecer procedimiento de trabajo seguro. 

 

 Formación e información a todos los trabajadores susceptibles de estar expuestos 

sobre los riesgos, procedimientos de trabajo y medidas preventivas a aplicar. 

 

 



Análisis de riesgos y metodología de trabajo seguro en entorno de quirófanos hospitalarios. 

22 de octubre de 2018 

 

Autora: Tamara Castel Pérez. Alumna MPRL. 
Pág. 66 

 

 

6.2.5 Humos Quirúrgicos 

 

Denominamos generalmente como humos quirúrgicos a todas aquellas partículas que se 

encuentran en suspensión en el aire como consecuencia de la destrucción térmica de 

tejidos orgánicos a través de instrumentos láser o electro quirúrgicos (bisturí electrónico) 

en la sala de operaciones. 

 

Pese a que todavía no se conoce con exactitud la composición físico- química del humo 

quirúrgico, todas las sustancias y microorganismos identificados a día de hoy son razón 

suficiente para considerarlo como peligroso para el personal expuesto. 

 

Los aparatos láser, ultrasonidos e instrumental electro quirúrgico generan la 

volatilización de células viables, partículas de pequeño tamaño, mutágenos, carcinógenos 

y otras sustancias toxicas. 

 

La composición del humo quirúrgico es aprox. de un 95% vapor de agua y un 5% de 

productos químicos y restos celulares. La exposición breve al humo quirúrgico generado 

por láser del personal de quirófano durante una intervención mínimamente invasiva 

produce cambios en la conformación bioquímica de su hemoglobina. Existen autores que 

consideran que, durante procedimientos laparoscópicos, se producen concentraciones 

altas de monóxido de carbono que puede conducir a una elevación leve de la 

carboxihemoglobina. 

 

Pese a posibles efectos adversos todavía por probar, los humos quirúrgicos generan 

fundamentalmente cefaleas e irritación de ojos, nariz y garganta. Alguno de ellos son 

carcinógenos como el benceno y el butadieno, y otros cardiotóxicos como el cianuro de 

hidrógeno, e incluso nefrotóxicos. 

 

Uno de los factores clave a la hora de estimar la concentración de productor químicos es 

el tipo de tejido destruido, así pues, la destrucción de tejido adiposo genera mayor 

cantidad de aldehído y menor de tolueno; mientras que el tejido epidérmico genera mayor 

cantidad de tolueno, etilbenceno y xileno. 

 

PRODUCTOS QUIMICOS IDENTIFICADOS EN HUMOS QUIRURGICOS 

 

Dióxido de carbono Benceno Xileno Tolueno 

Etilbenceno Aldehído Acroleína Acetileno 

Butano Monóxido de 

carbono 

Etileno Formaldehído 

Ácido 

hexadecanoico 

Cianuro de 

hidrogeno 

Metanol Hidrocarburos 

aromáticos 

Propeno Propileno Fenol Estireno 

 

Recomendaciones específicas en quirófano: 

 

 Disponer de extracción localizada, puede encontrarse unida al instrumento como 

el bisturí o ser independiente. 
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 Correcta ventilación de la sala por dilución. 

 

 Uso de EPI’S necesarios principalmente mascarillas y gafas. 

 

 Formación e información a todos los trabajadores susceptibles de estar expuestos 

sobre los riesgos, procedimientos de trabajo y medidas preventivas a aplicar. 

 

 Ejecutar un control periódico sobre las concentraciones de agentes químicos 

perjudiciales presentes en los humos quirúrgicos para verificar o mejorar las 

medidas preventivas aplicadas. 

 

 Vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos. 

 

6.2.6 Látex 

 

El látex, también llamado caucho natural, es un producto vegetal procesado que se obtiene 

a partir de la savia del árbol tropical Hevea brasiliensis. 

En el proceso de producción de los objetos de goma, al látex natural además se le añaden 

distintas sustancias químicas para mejorar el procesamiento y para dotar al producto final 

de las características fisicoquímicas y mecánicas deseadas: conservantes, antioxidantes, 

antiozonantes y plastificadores. 

 

El látex contiene proteínas de la planta de donde proviene con capacidad alergénica lo 

que aumenta la posibilidad de generar en los trabajadores expuestos a los mismos posibles 

efectos adversos. De igual modo, gran parte de los aditivos utilizados en el procesado del 

látex pueden generar sensibilidad en el personal que trata con látex. 

El látex se encuentra presente en multitud de productos utilizados en quirófano como 

guantes, catéteres, drenajes, sondas, balones respiratorios, tubos… 

 

 

Efectos adversos del látex: 

 

1. Dermatitis irritativa o de contacto: se trata del tipo de reacción más común. Es una 

reacción local de la piel manifestada con la irritación, zonas secas, picor, erupción…  

 

2. Dermatitis por sensibilidad Química: es una dermatitis alérgica de contacto, de 

hipersensibilidad retardada, también llamada dermatitis por sensibilidad. Resulta de la 

exposición a productos químicos agregados durante la fabricación del látex. La erupción 

cutánea empieza generalmente entre 24 - 48 horas después del contacto (hipersensibilidad 

retardada), presentando una severa picazón, y puede progresar hasta convertirse en 

dermatitis exudativa y flictenas, también puede extenderse cuando el látex toca otras 

partes del cuerpo.  

 

3. Alergia al Látex: es una reacción inmunológica casi inmediata y sistémica, es la más 

grave, es causada por las proteínas del látex que sensibilizan y causan síntomas alérgicos, 

incluyendo rinitis, conjuntivitis, urticaria, asma, anafilaxis e incluso muerte. Pese a que 

la cantidad necesaria para causar sensibilización es desconocida, exposiciones a muy baja 

cantidad pueden desencadenar una respuesta alérgica. No es necesario que haya un 

contacto directo con el producto médico que contiene látex para producir la 
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sensibilización, ya que las proteínas alergénicas se pueden encontrar por ejemplo en el 

lubricante del guante. 

  

 

Recomendaciones específicas en quirófano: 

 

 Sustitución por otros materiales. 

 

 Limitación del uso en la medida de lo posible. 

 

 Medición de los alérgenos del látex. 

 

 Vigilancia de la salud del personal expuesto. 

 

 Disponer de zonas libres de látex. 

 

 

6.2.7 Metacrilato de metileno 

 

Se trata de una sustancia química sintética y volátil, que a temperatura ambiente se 

presenta como un líquido incoloro y de olor característico. 

El metacrilato de metilo se usa principalmente en la producción de emulsiones acrílicas 

y resinas moldeadas y extruidas, pero los polímeros y copolimeros de esta sustancia 

también se utilizan en revestimientos de exteriores adhesivo, prótesis y como cemento 

quirúrgico. 

 

Dentro de quirófano el metacrilato de metilo se utiliza como cemento o pegamento óseo 

en operaciones como reemplazo de cadera, rodilla y hombre; en prótesis dentales; relleno 

entre la prótesis y la cavidad en la que encaja… 

 

La preparación del cemento óseo puede realizase en abierto mezclando con polímeros 

líquidos y en polvo para conseguir la masa homogénea sobre un recipiente abierto. Es en 

este caso es en el que mayor cantidad de vapores se generan, provocando irritación en 

ojos y sistema respiratorio además de somnolencia. También puede ser preparado en 

cerrado, de tal manera el control de los vapores durante la mezcla y fraguado del cemento 

se realiza mediante un recipiente que dispone de conexión al vacío para evacuar el 

volumen de aire del sistema durante la mezcla y fraguado. 

 

Siguiendo los dispuesto por la NTP 811 “Cementos óseos: prevención de la exposición 

a sus componentes durante su preparación”: El metacrilato de metilo es una sustancia 

irritante para el sistema respiratorio y a concentraciones elevadas puede provocar 

irritación de las vías inhalatorias, mareos, cefaleas y efectos anestésicos. Es también 

irritante para los ojos y sensibilizante para la piel. El efecto más citado de la exposición 

repetida es el narcótico (anestésico), así como el de la irritación ocular si las 

concentraciones son elevadas.  

 

Si el componente líquido entra en contacto con ellos hay que lavarlos con abundante agua. 

También pueden presentar una reacción adversa con las lentes de contacto. La aparición 

de dermatitis de contacto en individuos sensibles no es rara. No están descritos efectos 
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cancerígenos, teratógenos, mutagénicos ni de toxicidad reproductiva. Están expuestos a 

metacrilato de metilo cirujanos, enfermeras y demás personal de los quirófanos de 

traumatología y especialmente la persona que realiza la preparación del cemento óseo 

(VER ANEXO IV). 

 

 

Recomendaciones en quirófano: 

 

 Utilizar preferentemente sistemas de preparación de mezclas cerrados. 

 

 Disponer de sistemas de extracción localizada lo más cercanos posible a la 

emisión de vapores. 

 

 Disponer de una correcta ventilación del quirófano. 

 

 Utilización de EPI`S necesario (gafas con protección frente a posibles 

salpicaduras, guantes preferentemente de nitrilo, mascarillas, bata…). 

 

 Disponer de protocolos de trabajo seguros, que minimicen la evaporación del 

metacrilato. Por ejemplo, durante la preparación en abierto colocar en el recipiente 

primero el polvo y a continuación el líquido. 

 

 Vigilancia de la salud del personal expuesto. 

 

 

6.3 RIESGOS BIOLOGICOS 

 

Los agentes biológicos tienen unos condicionantes que los diferencian de los físicos y 

químicos como pueden ser el hecho de que se trate de seres vivos, su capacidad para 

reproducirse, la gran variedad de factores que condicionan su presencia, su supervivencia 

y actuación sobre los humanos, etc. 

 

La actividad desarrollada en quirófano por cualquiera de los trabajadores es una actividad 

altamente expuesta al riesgo biológico debido a los agentes infecciosos y parasitarios 

procedentes de los pacientes atendidos. Los fluidos biológicos como la sangre, el semen, 

el líquido cefalorraquídeo, pleural, sinovial, amniótico, peritoneal, pericárdico… son 

medios de trasporte de estos agentes. 

 

En cuanto a las obligaciones del empresario y evaluación de riesgos biológicos, según lo 

establecido por el RD 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 

durante el trabajo Art 4:  

 

Una vez identificados uno o más riesgos por exposición a agentes biológicos en el lugar 

de trabajo, todos aquellos que no hayan podido evitarse, deberán ser evaluados 

determinando su naturaleza, grado y duración de exposición de los trabajadores. Si son 

varios los agentes biológicos presentes, la evaluación tendrá en cuenta el peligro de todos 

ellos. 
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La evaluación se realizará de forma periódica y cuando existan cambios en las 

condiciones de trabajo que puedan afectar a la exposición, además de realizar nueva 

evaluación en los casos de existir un trabajador infectado por agente biológico como 

consecuencia de su exposición en el trabajo. 

 

Algunos de los datos importantes que han de tenerse en cuenta a la hora de realizar la 

evaluación son: 

 

 Naturaleza de los agentes biológicos a lo que puedan estar expuestos los 

trabajadores, grupo al que pertenecen. 

 

 Recomendaciones de las autoridades sanitarias sobre el control del agente 

biológico en cuestión. 

 

 Posibles enfermedades que pueden ser contraídas por la exposición a los agentes 

biológicos presentes en el lugar de trabajo. 

 

 Efectos potenciales, tanto alérgicos como tóxicos, que puedan derivarse de la 

actividad profesional de los trabajadores. 

 

 Conocimiento de una enfermedad que se haya detectado en un trabajador y que 

esté directamente ligada a su trabajo. 

 

 Riesgo adicional en trabajadores especialmente sensibles en función de sus 

características personales o estado biológico conocido, debido a circunstancias 

tales como patologías previas, medicación, trastornos inmunitarios, embarazo o 

lactancia. 

 

 

Algunas de las prácticas que generan posible infección por agentes biológicos son entre 

otras: salpicaduras de sangre durante una intervención quirúrgica, administración de 

medicación al paciente, toma de fluidos del paciente, montaje y limpieza de material 

cortopunzante, manipulación de sangre, recogida de material o residuos del paciente… 

 

Las vías de entrada de los agentes biológicos pueden ser la vía digestiva (comer o beber 

en el lugar de trabajo); vía respiratoria; por contacto dérmico (a través de la piel o las 

mucosas); y vía parenteral (a través de cortes, pinchazos o heridas abiertas), siendo esta 

la vía de entrada más común de accidentes biológicos. 

 

El quirófano o sala de operaciones es el lugar o de los lugares donde mayor % de 

accidentes por biológicos se dan, igualmente el personal de enfermería es el más expuesto 

y por lo tanto en el que se desencadenan la mayoría de accidentes. 

 

El riesgo de contagio después de un accidente con riesgo biológico por pinchazo o corte 

se evalúa en un 30% para el virus de la hepatitis B (VHB), 3% para el virus de la 

hepatitis C (VHC) y 0,3% para el virus de inmunodeficiencia humana (VIH). En 

caso de contacto con las mucosas, o con la piel herida el riesgo de contaminación es de 

0,04% para el VIH, no habiéndose cuantificado para el VHB y el VHC. 
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Según el sistema EPINet, en España disponemos del registro EPINETAC (Red de 

Información para la Prevención de Exposiciones Accidentales). Según el último estudio 

multicéntrico EPINETAC, en España se declaran una media anual de 3.362 accidentes 

percutáneos, correspondiendo a enfermeras la mayor frecuencia de exposiciones 

percutáneas (46,3%). En cuanto al material implicado, las agujas huecas son el material 

con el que ocurren la mayoría de los accidentes estando implicadas hasta un 68,9% de las 

exposiciones percutáneas. También es importante destacar que el instrumental quirúrgico 

aparece en un 28,9% de los accidentes. 

En cuanto al lugar de las exposiciones, el lugar donde suceden la mayor parte de ellas es 

la habitación del paciente, con un 35% de los accidentes, mientras que los 

quirófanos/paritorios son el segundo lugar de mayor exposición, con un 23% de los 

mismos. 

 

AGENTES INFECCIOSOS Y PARASITARIOS EN PERSONAL SANITARIO: 

 

AGENTE INFECCIOSO MECANISMO DE 

TRANSMISION 

ENFERMEDADES QUE 

GENERA 

Virus hepatitis B 

Virus hepatitis C 

Virus Inmunodeficiencia 

humano 

Cortes, pinchazos, heridas 

abiertas… 

Hepatitis B 

Hepatitis C 

Sida 

Staphylococcus spp 

Streptococcus spp 

Trichophyton spp 

Epidermophyton 

flocosum 

Adenovirus 

Ectoparásitos 

Contacto con la piel o 

mucosas. 

Infecciones dérmicas 

 

Conjuntivitis 

 

Sarna, pediculosis… 

 

Salmonella spp 

Shigella spp 

Virus hepatitis A 

Oro-fecal (comer, beber, 

fumar…) 

Salmonelosis 

Sigelosis 

Hepatitis A 

Neisseria meningitidis 

Mycobacterium 

tuberculosis 

Streptococcus 

pneumoniae 

Virus respiratorios 

Inhalación de bioarosoles Meningitis 

Tuberculosis 

Faringitis, otitis, sinusitis 

Viriasis 

 

Según lo establecido por el RD 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 

durante el trabajo. Art 14:  

 

En aquellos establecimientos sanitarios y veterinarios distintos de laboratorios de 

diagnósticos, deberán contemplarse posibles riesgos inherentes a las actividades 

desarrolladas en los mismos, es decir, la incertidumbre acerca de la presencia de agentes 

biológicos en el organismo de pacientes humanos o de materiales o muestras procedentes 

de éstos. 
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Se tomarán medidas apropiadas en dichos servicios para garantizar de modo adecuado la 

protección sanitaria y la seguridad de los trabajadores afectados. Dichas medidas 

comprenderán en particular la especificación de procedimientos apropiados de 

descontaminación y desinfección, y la aplicación de procedimientos que permitan 

manipular y eliminar sin riesgos los residuos contaminados.  

 

En los servicios de aislamiento en que se encuentren pacientes o animales que estén o que 

se sospeche que estén contaminados por agentes biológicos de los grupos 3 o 4 se 

seleccionarán medidas de contención de entre las que figuran en la columna A del Anexo 

IV del este Real Decreto, con objeto de minimizar el riesgo de infección.   

 

 

 

PRECAUCIONES UNIVERSALES:  

 

Las precauciones universales son la estrategia fundamental para la prevención de riesgos 

laborales producidos por todos lo microrganismos vehiculizados por la sangre 

(fundamentalmente hepatitis B, C y VIH). Tanto la sangre como los fluidos corporales 

deben considerarse potencialemente infecciosos, y es por ellos que deben aplicarse a 

todos los pacientes, siempre que se prevea un posible contacto con sangre o fluidos 

corporales. 

 

Las principales precauciones universales son: 

 

 Vacunación. 

 

 Normas de higiene personal. 

 

 Elementos de protección de barrera. 

 

 Cuidado con objetos e instrumental corto-punzante. 

 

 Esterilización y desinfección correcta de instrumentales y superficies. 

 

PRECAUCIONES ESTANDAR: 

 

Cuando se habla de precauciones universales se debe utilizar también el término de 

precauciones estándar que son la combinación y el desarrollo de: 

 

- Precauciones universales y las de aislamiento de sustancias corporales (primer 

nivel), a aplicar a todo tipo de pacientes independientemente de su presunto estado 

de infección. 

 

- Precauciones basadas en la transmisión (segundo nivel), diseñadas para reducir el 

riesgo de transmisión por la vía aérea, por gotas o por contacto. 
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Precauciones estándar (primer nivel):  

 

 Higiene de manos: se trata de la medida más importante para reducir los riesgos 

de transmisión, esta higiene de manos debe realizarse: antes y después de tocar al 

paciente; después de tocar la sangre, secreciones, excreciones y objetos 

contaminados, tanto si se llevan guantes como si no; entre tarea y procedimiento 

sobre el mismo paciente para prevenir la contaminación cruzada entre diferentes 

localizaciones; inmediatamente después de quitarse los guantes. 

 

 Guantes: cuando se vaya a tener contacto con mucosas, piel no intacta, sangre o 

fluidos corporales; deben cambiarse entre procedimientos con el mismo paciente 

después de trabajar con material que pueda tener alta concentración de 

microrganismos; deben quitarse inmediatamente tras su uso antes de tocar 

material o superficies no contaminadas; el uso de guantes no reemplaza el lavado 

de manos. 

 

 Mascarillas, gafas, protectores faciales: se utilizarán cuando se realicen 

procedimientos y actividades en lo que fácilmente pueden generarse salpicaduras 

o nebulizaciones de sangre, fluidos corporales, secreciones o excreciones; la 

mascarilla debe colocarse bien ajustada a la superficie facial, cubriendo 

completamente la nariz y la boca. 

 

 Bata: debe ser desechable; cuando se realicen procedimientos en los que sea 

probable que se produzcan salpicaduras de sangre o fluidos corporales; si se 

mancha, debe retirarse lo antes posibles y realizar una higiene de manos. 

 

 Equipamiento, ropa: todo el material y ropa manchada con sangre u otros fluidos, 

debe manejarse de forma que se evite la exposición de piel y mucosas. 

 

 Objetos corto-punzantes: se desecharán directamente en contenedores adecuados; 

no se reencapsularán las agujas; asegurarse que entre la ropa no se encuentra 

ningún material corto-punzante. 

 

 Limpieza y eliminación de residuos: la limpieza se realizará siguiendo el 

protocolo existente en el hospital; la eliminación de residuos se realizará según la 

normativa del hospital. 

 

 

Otras recomendaciones: 

 

 Vigilancia de la salud: Según lo establecido por el RD 664/1997, de 12 de mayo, 

sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Art 8: 

 

El empresario debe garantizar una vigilancia de la salud de los trabajadores en función 

de los riesgos biológicos a los que se encuentran expuestos, realizada por el personal 

sanitario competente. Dicha vigilancia de la salud deberá ofrecerse a los trabajadores 

antes de la exposición, con cierta periodicidad según criterio médico y cuando se 
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detecte algún trabajador con exposición similar infectado por exposición a agentes 

biológicos. 

 

 Cuando exista riesgo por exposición a agentes biológicos para los que haya vacunas 

eficaces, éstas deberán ponerse a disposición de los trabajadores, informándoles de 

las ventajas e inconvenientes de la vacunación. Cuando los empresarios ofrezcan las 

vacunas deberán tener en cuenta las recomendaciones prácticas contenidas en el 

Anexo VI de este Real Decreto.  

 

 El personal sanitario encargado de la vigilancia de la salud deberá conocer de primera 

mano las condiciones de exposición de los trabajadores, pudiendo proponer medidas 

de prevención específicas para cada uno de ellos. 

 

 Los trabajadores serán informados de cualquier control o prueba medica que se realice 

durante o posterior a la exposición. Siendo de aplicación en este sentido lo establecido 

por la letra e) del apartado 3 del artículo 37 del Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en 

materia de vigilancia de la salud más allá de la finalización de la relación laboral. 
 

 Se debe disponer de procedimientos de trabajo que eviten o minimicen la liberación 

de agentes biológicos, y reduzcan el número de personal expuestas. 

 

 El área de quirófano debe cumplir con los requisitos de aislamientos necesarios y 

disponer de la señalización correspondiente. Además, se dispondrá de los medios de 

desinfección y esterilización necesarios. 

 

 Cubrir todas las heridas y lesiones superficiales con apósitos impermeables antes del 

comienzo de la actividad. 

 

 Evitar llevar joyas debajo de los guantes para evitar desgarros. 

 

 Disponer de un plan de emergencias frente a exposiciones de agentes biológicos 

adaptado a las circunstancias. 

 Usar preferiblemente material de un solo uso; si esto no es posible los objetos se deben 

esterilizar entre paciente y paciente, previa limpieza. 

 

 En la recolección y transporte de muestras se debe usar sistemas cerrados, como tubos 

y dispositivos vacíos, pues todo espécimen debe ser considerado como 

potencialmente peligroso. 

 

 Las etiquetas deben tener un sistema de identificación legible. 

 

 Cada uno de los residuos considerados en la clasificación adoptada por el centro 

sanitario debe contar con un recipiente apropiado, tal como bolsas plásticas de color, 

así como recipientes especiales para los materiales corto-punzantes. 

 

 El lugar de almacenamiento deberá ser seguro y contar con instalaciones que permitan 

su limpieza. 
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 Se deberá colocar el símbolo universal de residuo biológico en la puerta del área de 

almacenamiento, en los contenedores y en los congeladores o refrigeradores usados 

para tal fin. 

 

 Los contenedores deben ser herméticos, resistentes a la rotura o perforación, de 

superficie lisa para el lavado, livianos, con tapa de cierre automático y hermético. Las 

bolsas deben ser de plástico grueso o de alta resistencia y en color opaco. 

 

 El material descartable corto-punzante debe ser descontaminado antes de desecharse. 

 

 Las agujas se descartarán junto con la jeringuilla en el recipiente sin desmontarlas; no 

se deben colocar protectores ni doblarlas. 

 

 En caso de accidente con material corto-punzante se aconseja retirar el objeto con el 

que ha producido el pinchazo, limpiar la herida con agua corriente sin restregar 

permitiendo que fluya el agua unos tres minutos, limpiar la herida con un 

desinfectante, cubrir la herida con un apósito impermeable. En caso de salpicaduras 

de sangre sobre la piel lavar con agua y jabón, y en caso de salpicaduras de sangre 

sobre fluido o mucosas lavar con abundante agua. 

 

 Siempre será necesaria una correcta formación e información a los trabajadores 

expuestos a riesgos biológicos, sobre procedimientos y protocolos de trabajo a llevar 

a cabo, así como medidas preventivas para evitar o minimizar el riesgo. 

 

6.4 RIESGO ERGONOMICO 

 

Durante la actividad desarrollada por los diferentes profesionales sanitarios en quirófano 

o sala de operaciones, la adopción de posturas forzadas, exposición a movimientos 

repetitivos, bipedestación durante largos periodos de tiempo, sedestación prolongada, 

inclinación de columna > 45º, adopción de posturas estáticas… así como el diseño del 

puesto de trabajo, son algunos de los factores de riesgo ergonómico de gran incidencia en 

los trabajadores, y por lo tanto deben ser estudiados y abordados para una mejora continua 

desde el punto de vista preventivo. 

 

Algunos de estos factores de riesgo son comunes tanto en intervenciones por vía 

laparoscópica como abiertas. La gran mayoría de estudios sobre carga física en 

trabajadores de quirófano se centran principalmente en cirujano/as y enfermeros/as 

durante intervenciones por vía abierta de corta duración o por laparoscopia. 

 

En cuanto a los desórdenes músculo esqueléticos que suelen desarrollarse como 

consecuencia de la práctica quirúrgica, encontramos: dolor de espalda, dolor en el cuello, 

dolor en hombros y miembros inferiores, hinchazón de tobillos y pie, degeneración de 

discos intervertebrales, peritrocanteritis, incomodidad a nivel de manos y muñecas, 

tendinitis en la parte distal de los brazos, síndrome del túnel carpiano, epicondilitis de la 

región medial y lateral, síndrome del túnel cubital y radial… 
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El tipo de intervención es un factor clave a la hora de determinar los posibles efectos 

sobre el organismo de los sanitarios. Estudios realizados respecto a los riesgos 

ergonómicos de cirujanos durante intervenciones laparoscópicas reflejan un dolor 

frecuente en el cuello y extremidades superiores después de operar, además de contar con 

un elemento importante a la hora de generar incomodidades ergonómicas como es el 

monitor. Por otro lado, en las intervenciones por vía abierta se mantienen posturas de 

cuello más flexionado, mientras que en intervenciones con laparoscopia se tiende a 

realizar mayor extensión del cuello manteniendo una postura más estática. 

En cirugía abierta la columna cervical sufre más debido a la altura del plano de trabajo, 

pero permite una mayor libertad de movimiento de la región cervico-braquial. En cirugía 

laparoscópica existen muchas posturas con riesgo de lesión derivadas de la postura 

estirada de brazos y hombros y del apoyo sobre una pierna. 

 

 

ELEMENTOS EN QUIROFANO QUE INFLUYEN EN LA ERGONOMIA DE LOS 

TRABAJADORES: 

 

- Mesa de operaciones: se trata de un elemento clave en la ergonomía especialmente 

del cirujano y cirujano ayudante. La mesa ha de ser lo suficientemente estable tanto 

para mantener el soporte del paciente como para poderse ajustar en ancho y alto para 

lograr la comodidad de todos los miembros del equipo quirúrgico. 

 

Conseguir la altura adecuada de la mesa de operaciones es tarea compleja, un exceso 

de altura puede generar elevación de los brazos por encima de los hombros, y por el 

contrario, si está muy baja puede generar numerosas inclinaciones del tronco hacia 

adelante. 

 

Como norma general, en cirugía tradicional la altura de la mesa de operaciones debe 

coincidir con la altura del codo del cirujano, mientras que en cirugía laparoscópica 

requiere el uso de instrumental más largo, por lo que la altura de la mesa debe ser 

diferente. 

 

Referente a la altura de la mesa en operaciones por vía laparoscópica existen números 

estudios que reflexionan sobre la posición correcta de la misma. 

 

“Van Veelen asegura que dicha altura influye en forma directa en el desempeño de 

los brazos de las personas que conforman el equipo quirúrgico y recomienda 

ajustarla con la de los codos de todo el equipo. Estos según Szeto, se deben mantener 

angulados a 90 o 100 grados durante los procedimientos.  

 

Berquer propone que la altura de la mesa debe ser más baja que la utilizada en 

cirugías a cielo abierto y que se debe revisar que los mangos de los instrumentos 

laparoscópicos estén al nivel de los codos de los miembros del equipo quirúrgico o 

10 cm por debajo.  

Por el contrario, Manasnayakorn argumenta que la altura adecuada es la que 

permite que los mangos de los instrumentos laparoscópicos estén al nivel de los codos 

de los miembros del equipo quirúrgico o 5 cm por encima del nivel de estos, ya que 

según su estudio la altura promedio de los codos se encuentra entre 92.86 y 125 cm;  
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Berguer en otra parte de su artículo menciona que la superficie de la mesa operatoria 

debe estar entre 64 y 77 cms a partir del suelo, pero Manasnayakorn de nuevo lo 

contradice diciendo que es entre 57 y 99 cm a partir del suelo, debido a la altura de 

la pared abdominal del paciente, la cual por la insuflación aumenta de 31 a 36 cm la 

superficie de trabajo para todos los miembros del equipo quirúrgico;  

Wauben en su estudio de aplicación de lineamientos ergonómicos durante cirugía 

mínimamente invasiva, señala que, de 2.192 cuestionarios respondidos, 64% 

reportaron malestares en el cuello y 77% en los hombros, debido a que la superficie 

real de trabajo fue mayor a la altura de la mesa operatoria, casi siempre por el 

tamaño propio del paciente y la insuflación de la cavidad, lo cual los obligó a 

desarrollar todo el procedimiento con los hombros y brazos en posiciones elevadas.  

Para concluir con las discrepancias en este tema, Van Veelen propone ajustar la 

mesa operatoria según la persona más alta del equipo quirúrgico, justificándose en 

que las personas de menor estatura pueden usar elevadores o banquillos” (KAREN 

MILENA VELASCO REY). 

 

Podemos concluir, por lo tanto, que la altura ideal de la mesa de operaciones en cirugía 

laparoscópica debe ser sensiblemente más baja que en cirugía tradicional. 

 

- Posturas corporales estáticas: durante el desarrollo de la intervención quirúrgica 

son varias las posturas estáticas mantenidas por el equipo quirúrgico y que generan 

en su mayoría cargas y dolores musculo esqueléticos. 

 

Por lo general, existen diferencias en cuanto a posturas estáticas que se mantienen en 

cirugía convencional frente a cirugía laparoscópica. En cirugía laparoscópica se 

tiende a mantener una postura más vertical, con menor movilidad de la espalda y 

menor cambio en el reparto del peso. En la mayoría de intervenciones laparoscópicas 

el peso del cirujano recae sobre un único pie debido al uso del pedal del bisturí 

electrónico o cualquier otro sistema de diatermia. La cabeza del cirujano en 

intervenciones laparoscópicas suele estar girada normalmente hacia la izquierda para 

la visualización del monitor, mientras que en cirugía tradicional suele encontrarse 

inclinada hacia abajo incluso en ocasiones un poco girada. 

 

La cirugía convencional permite una mayor libertad de movimientos, lo que significa 

que, excepto en los casos en que sea necesario realizar fuerzas considerables y 

mantenidas, la comodidad de cirujano es mayor en intervenciones laparoscópicas. Sin 

embargo, al encontrarse el plano de trabajo bastante por debajo de los ojos, el cuello 

se ve forzado a una postura de flexión anterior prácticamente permanente. 

 

Por otro lado, el tipo de especialidad quirúrgica también puede influenciar en la 

adopción de determinadas posturas. Por ello, en intervenciones de cirugía general, es 

posible observar carga en los hombros, la espalda y el cuello, en comparación de 

intervenciones como las de oído, nariz y cuello. En las intervenciones generales se 

suele tener la espalda inclinada o con una pequeña torsión hacia adelante, además de 

permanecer de pie apoyándose sobre una pierna más que otra. Mientras que las 

segundas intervenciones se caracterizan por permanecer la mayor parte del tiempo 

sentados. 
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Otro ejemplo son las cirugías ortopédicas, en las que los cirujanos sufren mayor 

incomodidad en hombros, espalda baja, cuello y dedos, dolencias que puede ser 

generadas como consecuencia del uso de chalecos de plomo para la protección de 

radiaciones durante los procedimientos que se llevan a cabo. 

 

 

- El instrumental quirúrgico: el correcto diseño del instrumental quirúrgico es un 

aspecto clave en la práctica quirúrgica. Conseguir una correcta adaptación del 

instrumental a los cirujanos y demás sanitarios que los utilizan proporciona una 

disminución de la sobrecarga en las articulaciones evitando posturas forzadas y 

movimiento repetitivos generando comodidad a los cirujanos y mejorando el 

rendimiento de la cirugía. 

 

El instrumental quirúrgico empleado en cirugías tradicionales, por lo general no 

genera molestias sobre quienes lo manipulan. Bien es cierto, que en aquellas 

ocasiones en las que algún miembro del equipo quirúrgico necesita sostener algún 

tipo de instrumento durante un largo periodo de tiempo, por ejemplo, separadores, es 

posible la aparición de molestias, dolor e incluso entumecimiento en las manos. 

 

En intervenciones laparoscópicas, el instrumental utilizado suele incorporar un 

mecanismo de sujeción de pistola con anillos para los dedos. Este mecanismo en 

ocasiones puede generar neuropatías tenares en el dedo pulgar, causando 

adormecimiento de los dedos y pérdida de sensibilidad.  

 

Existen diversos estudios sobre cómo debería utilizarse este tipo de instrumental, 

coincidiendo la mayor parte de ellos en que debe manejarse con el máximo apoyo 

palmar posible y sin ejercer mucha presión. 

 

                                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Imagen 17: Instrumental cirugía laparoscópicas (Fotografía T. Castel) 

 

- Posición del monitor: la altura del monitor en intervenciones laparoscópicas es un 

factor clave en el desarrollo de la cirugía, influye directamente en la posición y 

comodidad del cirujano y demás equipo quirúrgico. El uso de monitores puede 

generar posturas estáticas afectando a la zona del cuello, espalda y hombros. La 
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posición correcta del monitor es cuando permite una visión recta hacia adelante con 

una ligera inclinación hacia delante. 

 

Se recomienda evitar posiciones elevadas del monitor por encima de los ojos, 

intentando que quede a la altura de los ojos frente al cirujano. 

 

- Pedales en sistema de diatermia: la necesidad de mantener pulsado con un pie estos 

pedales, genera una postura en el cirujano forzada para no perder el contacto con el 

pedal. Además, todo el peso y apoyo del cirujano recae sobre un único pie, dando 

lugar una vez más a posturas estáticas incómodas. 

 

 

RECOMENDACIONES EN QUIROFANO: 

 Limitar los tiempos de exposición a las posturas nocivas, sentándose, haciendo 

pausas, apoyando el peso intermitentemente en un pie y otro. 

 

 Elección de instrumental quirúrgico con mango y características más 

ergonómicas. 

 

 Colocación de la mesa de operaciones y monitores a la altura adecuada y más 

óptima para el cirujano, se recomienda que se coloque a la altura de los ojos. 

 

 Mantener todos los elementos necesarios para la intervención dentro del área de 

maniobra. 

 

 Uso de material quirúrgico en laparoscopia que incorpore un botón de 

electrocoagulación en el sistema de agarre del disector, eliminando de tal manera 

la incomodidad del pedal. 

 

 Formar e informar a todos los trabajadores sobre los riesgos a los que se exponen 

en el desarrollo de su trabajo. 

 

 Realizar un seguimiento de la vigilancia de la salud siguiendo las directrices del 

médico del trabajo. 

 

 Evitar trabajar en tensión muscular en la medida de lo posible, realizar ejercicios 

de relajación antes de la intervención quirúrgica. 
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6.5 RIESGO PSICOSOCIAL 

 

Siguiendo la definición del INSHS se entiende como factores que puede llevar al riesgo 

psicosocial: “aquellas condiciones presentes en una situación laboral directamente 

relacionadas con la organización del trabajo y su entorno social, con el contenido de 

trabajo y la realización de la tarea y que se presentan con capacidad para afectar el 

desarrollo del trabajo y la salud (física, psíquica o social) del trabajador. Así, unas 

condiciones psicosociales adversas están en el origen tanto de determinadas conductas 

y actitudes inadecuadas en el desarrollo del trabajo como de determinadas 

consecuencias perjudiciales para la salud y para el bienestar del trabajador”. 

El área quirúrgica y más concretamente la sala de operaciones, es un ambiente altamente 

delicado en cuanto al tipo y características de la tarea que en ella llevan a cabo los 

diferentes profesionales sanitarios. El contacto directo con pacientes en condiciones de 

salud extremas, en las que el mínimo error puede llegar a generar incluso la muerte del 

paciente; la gestión y coordinación de todo el personal; la adecuación de la técnica 

quirúrgica, el feedback con los familiares… son aspectos clave que afectan de forma 

directa en generación de riesgos psicosociales como pueden ser el estrés laboral o 

burnout. 

El estrés laboral puede definirse como la "respuesta fisiológica, psicológica y de 

comportamiento de un individuo que intenta adaptarse y ajustarse a presiones internas y 

externas". El estrés laboral surge cuando se da un desajuste entre la persona, el puesto de 

trabajo y la propia organización. La persona percibe que no dispone de recursos 

suficientes para afrontar la problemática laboral y aparece la experiencia del estrés. 

Las consecuencias del estrés laboral afectan tanto al trabajador como a la organización. 

Dentro de las consecuencias para el trabajador, debemos distinguir entre aquellas que se 

manifiestas a nivel físico y las que lo hacen a nivel psíquico. Algunas de estas 

consecuencias pueden manifestarse a corto, medio o largo plazo dependiendo de 

la resistencia al estrés de cada individuo, de la intensidad de los estresores en el lugar de 

trabajo, así como de la prolongación en el tiempo de dicha situación sin tomar las medidas 

oportunas al respecto. 

 

Consecuencias de estrés a nivel de la actividad laboral: 

- Abandono voluntario de la profesión, o en algunos casos por imposición médica. 

 

- Dedicación a otra actividad distinta a la sanitaria. 

 

- Disminución de la dedicación en el trabajo. 

 

- Insatisfacción y deterioro del ambiente laboral.  

 

- Aumento de la accidentalidad y errores en el desarrollo de la tarea. 

 

http://www.estreslaboral.info/index.html
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Consecuencias del estrés a nivel psíquico: 

- Deterioro cognitivo. 

 

- Dificultad para mantener la concentración. 

 

- Ansiedad. 

 

- Desórdenes mentales como trastorno obsesivo compulsivo. 

 

- Insomnio. 

 

- Dificultad para tomar decisiones. 

 

- Hipersensibilidad a las críticas. 

 

Consecuencias del estrés a nivel físico: 

- Alteraciones cardiovasculares como hipertensión, arritmias, enfermedades 

coronarias… 

 

- Alteraciones dermatológicas como la caída del cabello, urticaria, dermatitis… 

 

- Alteraciones sexuales como disfunción eréctil, eyaculación precoz, vaginismo… 

 

- Alteraciones musculo esqueléticas como contracturas musculares, artritis, calambres, 

lesiones músculo – tendinosas… 

 

- Alteraciones digestivas como diarrea, estreñimiento, úlceras… 

 

- Alteraciones del sistema endocrino: hipotiroidismo o hipertiroidismo. 

 

- Dolores de cabeza y cefaleas. 

 

Por su parte el síndrome burnout es la evolución del estrés laboral en un estrés crónico 

afectando al agotamiento físico, emocional y mental y caracterizado por la 

despersonalización, desinterés en las tareas, sentido de la responsabilidad… llegando 

incluso a la depresión. 

El burnout se desarrolla en aquellos profesionales cuyo objeto de trabajo son personas y 

se compone de tres dimensiones: 1: agotamiento o cansancio emocional definido como el 

cansancio y fatiga que puede manifestarse física y/o psíquicamente, es la sensación 

descrita como no poder dar más de sí mismo a los demás; 2: despersonalización como 

desarrollo de sentimientos, actitudes y respuestas negativas, distantes y frías hacia otras 

personas especialmente hacia los beneficiarios del propio trabajo; 3: por último, la baja 
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realización personal o logro que se caracteriza por una dolorosa desilusión para dar 

sentido a la propia vida y hacia los logros personales con sentimientos de fracaso y baja 

autoestima. 

El estrés laboral y el burnout son efectos producidos por las exigencias psicológicas del 

entorno, mientras que el acoso psicológico, acoso moral o mobbing, el acoso sexual y la 

violencia física son causas de unas formas características de estrés laboral. 

 

FACTORES PSICOSOCIALES/ESTRESORES EN PERSONAL QUIRURGICO 

 

- Estresores relacionados con el entorno físico: 

 

 Iluminación: el nivel de iluminación durante el desarrollo de las tareas puede influir 

positiva o negativamente en la motivación, productividad, adecuación en las acciones 

realizadas… 

 

 Ruido: los ruidos presentes en la sala de operaciones pueden generar en muchas 

ocasiones no solo molestia en el oído sino también a nivel de concentración. Muchos 

de los ruidos que existen en quirófano pueden llegar a ser irritantes para el personal. 

 

 Ambientes contaminados: el conocimiento por parte del personal de la exposición 

directa a un contaminante (por ejemplo, radiaciones) puede dar lugar a una situación 

de tensión e incomodidad. 

 

 Temperatura: el desempeño del trabajo en un ambiente excesivamente caluroso o frio 

genera en muchas ocasiones disconfort térmico. 

 

 EPI’S: portar los equipos de protección individual en ocasiones y sobre todo en 

intervenciones quirúrgicas de larga duración, hace que los sanitarios padezcan 

sensación de asfixia, agobio, cansancio por el peso de según qué equipos… 

 

 Falta de espacio suficientes para la ejecución cómoda del trabajo. 

 

 

- Estresores relacionados con la tarea: 

 

 Sobrecarga de trabajo: cuando la cantidad y complejidad de la tarea no encaja con el 

tiempo disponible para realizarla o con la capacidad del trabajador.  

 

En quirófano, normalmente las intervenciones que se realizan tienen un tiempo de 

duración estimado, pero, partiendo del tipo de actividad que en las salas de 

operaciones se realiza y la gravedad del estado de salud de la gran mayoría de 

paciente, es totalmente común que surja cualquier imprevisto que modifique el tiempo 

de la intervención. 
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 Infra carga de trabajo: poca carga de trabajo siempre y cuando sea percibida por el 

trabajador. 

 

 Repetitividad: cuando el trabajo es monótono sin posibilidad de estimular la 

creatividad del trabajador.  

 

Debemos tener en cuenta que este tipo de estresor es más común en según qué tipo 

de sanitario como, por ejemplo, enfermera instrumentista. 

 

 Responsabilidad: la gravedad o importancia de las consecuencias que puede tener 

tomar ciertas decisiones o simplemente el propio despeño del trabajo. Generalmente 

los trabajadores de quirófano que más afectados se encuentran por este estresor son 

los cirujanos y anestesiólogos. 

 

 Libertad de decisión: se trata de un estresor prácticamente inevitable, ya que, la gran 

mayoría de trabajadores tienen un supervisor o responsable directo al cual deben 

obedecer.  

 

Dentro de quirófano la figura del supervisor o voz cantante es la del cirujano, el resto 

de personal (ayuntes cirujanos, enfermeras/os instrumentistas y enfermeras/os 

circulante) siguen las instrucciones que este pueda darles, además de tener una serie 

de tarea ya estipuladas previamente.  

 

 Formación requerida: la falta de formación y bagaje en el puesto de trabajo genera 

incapacidad o percepción de incapacidad del trabajador hacia el desempeño de tareas. 

 

 Contacto con situaciones de dolor y sufrimiento: vivir situaciones de muertes 

prematuras, contacto directo con familiares que acaban de sufrir una pérdida… 

 

 Exigencias de la tarea y miedo al error: la elevada exigencia en el desarrollo de tareas 

de los profesionales sanitarios de quirófano, junto con las posibles consecuencias de 

un error cometido, son factores implícitos en la propia naturaleza de la profesión. 

 

Los cirujanos, enfermeras, anestesiólogos y ayudantes de cirujano, están 

continuamente en contacto con pacientes en estado de salud delicado, por lo que 

cualquier actuación mal ejecutada no genera una simple pérdida de productividad 

como puede ser el caso de una industria o cualquier otro sector, se trata de la salud y 

la vida de una persona lo que está en juego. 

 

- Estresores relacionados con la organización: 

 

 Ambigüedad de rol: ocurre cuando no se deja claro al trabajador cuáles son sus 

cometidos dentro del área en la trabaja. No se tiene claro hasta qué punto abarcan las 

competencias que tiene asignadas, en ocasione se reciben órdenes contradictorias, 

realización de tareas que se perciben como responsabilidad de otro compañero/a… 
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 Jornadas y horarios de trabajo: Trabajo a turnos, festivos, duración de la jornada 

(horas extra), disponibilidad inmediata en según qué tipo de profesionales incluso 

fuera de horario laboral como puede ser el caso de los cirujanos. 

 

El trabajo a turnos y las largas jornadas laborales afectan al ritmo circadiano de las 

personas y provocan alteraciones del sueño. 

 

 Promoción y desarrollo profesional: aspiraciones profesionales que no corresponden 

con la realidad, no sentirse valorado ni recompensado justamente por el trabajo 

realizado puede generar una profunda frustración y desmotivación hacia el trabajo. 

 

 Falta de comunicación: el estilo de mando es esencial para determinar el tipo de 

comunicación que existe, tanto un estilo de mando excesivamente autoritario como 

un estilo de mando demasiado pasivo pueden generar estrés en el trabajador 

subordinado. 

 

De igual modo la falta de feedback entre responsable y subordinado genera malos 

entendidos en la delegación de tareas con posibles errores en la ejecución.  

 

En otras ocasiones la vía comunicativa es donde reside el error, por ejemplo, no 

transmitirle directamente las tareas a realizar y mandar a otros compañeros para que 

sean transmitidas; no entender que ha dicho el responsable por que lleva la mascarilla 

puesta, miedo a preguntar cuando no se ha entendido algo… 

 

 Relaciones interpersonales: la presencia de compañeros “tóxicos” o conflictos 

continuos genera malestar y ambiente tenso no solo para las personas implicadas en 

el conflicto sino también para el resto de compañeros presentes en el mismo lugar de 

trabajo. 

 

- Estresores relacionados con la persona:  

 

No todas las personas perciben las situaciones de misma forma, la manera de ser y rasgos 

de personalidad de cada trabajador hacen que sean más o menos vulnerables al estrés.  

En relación con las características de personalidad que contribuyen al estrés en el 

trabajo, hay unas formas de comportamiento llamadas "patrones de conducta 

específicos", que pueden incidir directamente en la aparición o no de síntomas. Los 

patrones de conducta específicos son una forma de comportamiento aprendido que 

influye en cómo nos comportamos en las situaciones cotidianas de la vida. Se puede decir 

que son maneras de ser y de comportarse que influyen directamente en la salud 

psicológica y fisiológica de la persona. Hay diferentes patrones de conducta relacionados 

con el estrés. Estos son los llamados patrones tipo A, B y C. 
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- Estresores relacionados con las nuevas tecnologías:  

 

 Falta de conocimiento de manejo y funcionamiento de un equipo nuevo. 

 

 Falta de recursos materiales adecuados para el trabajo. 

 

 Periodo de adaptación a nuevos procedimientos y equipos. 

 

 Complejidad en el modo de uso de un determinado equipo especializado. 

 

- Estresores relacionados con la vida personal: 

 

 Existencia de conflictos familiares. 

 

 Falta de conciliación familiar. 

 

 Excesiva dedicación al trabajo sin tiempo para invertir en la vida personal. 

 

 Falta de desconexión ante una situación traumática vivida en el trabajo. 

 

RECOMENDACIONES EN QUIROFANO: 

 Desarrollo de programas psicoterapéuticos focalizados a ayudar a los trabajadores 

expuestos a afrontar los estresores laborales a los que diariamente deben enfrentarse. Por 

ejemplo, técnicas de relajación para disminuir la ansiedad; enteramiento de habilidades 

sociales mediante técnicas como las autoinstrucciones, el reforzamiento positivo, técnicas 

de comunicación verbal y no verbal…; solución de problemas; aprendizaje y reciclaje 

continúo de la formación. 

 

 Cambios organizacionales referentes a la estructura y funcionamiento del hospital como, 

por ejemplo, mayor libertad en la elección de turnos de trabajo, aumento de personal, 

horarios más flexibles, mejora de las condiciones físicas del lugar de trabajo, aumento de 

la participación de los trabajadores, definir claramente los roles y responsabilidades en 

cada puesto… 

 

 El descanso, sueño regular, buena alimentación y práctica del deporte son factores 

altamente beneficiosos para conseguir una buena estabilidad mental y física. 

 

 Compartir las experiencias vividas con otros compañeros que se encuentren en una 

situación similar puedo ayudar a conllevarlo mejor y empatizar con otros compañeros. 
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7 CONCLUSIONES 

 

El trabajo realizado permite concluir afirmando que las labores y tareas que realizan los 

profesionales sanitarios en el área de quirófano o sala de operaciones implican en mayor 

o menor medida una exposición diaria a riesgos físicos, químicos, biológicos, 

ergonómicos y psicosociales. Muchos de ellos pasan inadvertidos por parte de los 

trabajadores que los sufren debido a su dedicación completa al paciente como principio 

básico de su actividad. 

La inadvertencia por parte de los trabajadores, el cumplimiento en cuanto a instalaciones 

del bloque quirúrgico o la restricción de acceso al lugar de trabajo no son argumentos de 

peso para echar la vista a otro lado y minusvalorar los riesgos laborales existentes en 

quirófano. 

Pese a que en un primer momento los riesgos que más alto sonaban eran los riesgos 

físicos, químicos y biológicos, por su mayor prevalencia en el lugar de trabajo y sus 

efectos sobre la salud del trabajador. Tras el estudio descubrimos que los factores 

ergonómicos y psicosociales no deben pasar a un segundo plano y son igualmente riesgos 

muy presentes en el desarrollo de labores en quirófano. 

Dentro de los riesgos físicos destacamos los cortes y pinchazos producidos por el uso de 

material corto-punzante siendo el accidente más común en personal sanitario, sin olvidar 

que toda lesión percutánea provocada por un pinchazo o un objeto corto-punzante acarrea 

un riesgo de infección por un patógeno transmitido por sangre u otros fluidos. 

Las radiaciones ionizantes y no ionizante toman especial protagonismo por su uso en 

diagnóstico y terapia en el caso de las ionizantes (aparatos rayos X, sustancias radiactivas, 

procedimientos con fluoroscopio…); y la utilización cada día más común de radiación 

óptica con el uso del LASER por sus numerosas ventajas respecto al bisturí estándar. 

 

Dentro de los riesgos químicos podemos destacar el uso de gases anestésicos, los 

compuestos más utilizados son el protóxido de nitrógeno y el halotano, con mucha 

diferencia con respecto a los otros por las ventajas que presenta en cuanto a su menor 

toxicidad y mayor seguridad en su manejo, generando daños en el sistema nervioso 

central, sistema cardiovascular y posibles alteraciones hepáticas en el caso del halotano. 

En cuanto a esterilizantes el formaldehido es el más común, además de su uso para 

mantenimiento de tejido, se trata de una sustancia altamente tóxica que tiene como vía de 

entrada la inhalatoria siendo una sustancia carcinógena. 

 

Otra sustancia química altamente utilizada y presente en quirófanos es el metacrilato de 

metileno, el llamado pegamento óseo se utiliza en quirófano en intervenciones de 

reemplazo de cadera, hombro, rodilla, en prótesis etc. El metacrilato de metilo es una 

sustancia irritante para el sistema respiratorio y a concentraciones elevadas puede 

provocar irritación de las vías inhalatorias, mareos, cefaleas y efectos anestésicos 
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Respecto al riesgo biológico cabe reseñar que la principal vía de entrada es la vía 

percutánea a través de cortes o pinchazos y los agentes infecciosos mayoritariamente 

transmitidos son: Hepatitis B, Hepatitis C y Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

 

Desde el punto de vista ergonómico, la adopción de posturas estáticas, bipedestación 

prolongada, movimientos repetitivos y flexión de tronco por encima de los 45º son 

algunos de los factores que justifican la importancia del estudio del riesgo ergonómico en 

profesionales de quirófano. No es lo mismo hablar de ergonomía en operaciones por vía 

laparoscópica que operaciones abiertas, adoptando según el tipo de intervención unas 

posturas u otras. Entre los elementos clave que se deben tener en cuenta para conseguir 

una correcta seguridad ergonómica son: la mesa de operaciones, las posturas estáticas, los 

instrumentos quirúrgicos y los monitores y pedales en caso de intervención laparoscópica. 

 

Finalmente, los factores psicosociales presentes en el trabajo de sanitarios de quirófano y 

generación de estrés o burnout como riesgo psicosocial clave, son cada vez más factores 

emergentes que día a día sufren más trabajadores de quirófano. 

 

El contacto directo con la muerte, el dolor y sufrimiento ajeno; los horarios de trabajo; la 

tensión en la sala y consecuencias que puede tener el mínimo error son algunos de los 

estresores a lo que tienen que hacer frente los trabajadores. 

 

Independientemente, y partiendo de las recomendaciones específicas de cada uno de los 

riesgos desarrollados a lo largo del trabajo, podemos enumerar una serie de medidas 

estándar válidas para combatir o minimizar en la media de lo posible cualquier riesgo. 

 

 La elaboración de una política de prevención global y coherente que abarque la 

tecnología, la organización del trabajo, las condiciones laborales, los factores 

psicosociales relacionados con el trabajo y la influencia de factores relacionados 

con el entorno de trabajo. 

 

 Diseñar, estandarizar y difundir procedimientos de trabajo seguro. 

 

 Desarrollar programas de seguridad y salud que incluyan controles de ingeniería, 

buenas prácticas de trabajo y equipos de protección individual. 

 

 Desarrollar e implementar un plan de formación e información para trabajadores 

sobre riesgos en quirófano.  

 

 Diseñar e implementar un plan de dotación y utilización de elementos de 

protección personal y de bioseguridad.  

 

 Elaborar e implementar un formato de registro y notificación de accidente, para el 

correspondiente control y seguimiento del trabajador expuesto. 

  

 Diseñar y llevar a cabo un sistema de vigilancia de la salud de los trabajadores que 

regule el uso y vigilancia por parte de todo el equipo de salud de las precauciones 

universales, precauciones estándar y procesos de trabajo seguro.  
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La realidad en cuanto a la prevención de riesgos laborales dentro del entorno de 

quirófanos y de cualquier otro entorno en el que existen determinados riesgos a los que 

se encuentran expuestos el personal que en ellos trabaja, es que pese a todas las medidas 

y recomendaciones focalizadas a eliminar o reducir los riesgos, la seguridad absoluta es 

a coste infinito, es decir, siempre habrá un nuevo equipo de trabajo, una nueva 

enfermedad detectada, una nueva técnica de trabajo, riesgos impredecibles que pueden 

aparecer. 

 

El entorno de quirófano compone un amplio origen de peligros, muchos de ellos detectado 

y analizados por variedad de profesionales, pero otros muchos todavía por descubrir. Es 

por ello que surge la complejidad de no poder llegar nunca a conocer la totalidad de 

peligros y riesgos, y por tanto de un entorno de trabajo completamente seguro. 

 

Acercarnos lo máximo posible a esa seguridad absoluta debería ser el fin principal de 

todas aquellas personas que participan directa o indirectamente en la prevención de riesgo 

laborales. 
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9 ANEXOS 

9.1 ANEXO I: GASES ANESTESICOS CARACTERISTICAS PRINCIPALES6: 

 

ANESTESICO LIMITES DE 

EXPOSICION 

VIAS DE 

EXPOSICION 

RIESGO DE 

INHALACION 

EFECTOS DE 

EXPOSICION DE 

CORTA 

DURACION 

EFECTOS DE 

EXPOSICION 

PROLONGADA 

 

OXIDO DE     

DINITROGENO 

 

TLV: 50 ppm como TWA; A4; 

(ACGIH 2003). 
 

MAK: 100 ppm, 180 mg/m³; 

 

Categoría de limitación de pico: 
II (2); Riesgo para el embarazo: 

grupo D (DFG 2003). 

 

La sustancia se 

puede absorber 
por inhalación. 

 

Al producirse 

una pérdida de 
gas, se alcanza 

muy 

rápidamente una 

concentración 
nociva de éste 

en el aire. 

 

El líquido puede 

producir congelación. 
La sustancia puede 

afectar al sistema 

nervioso central , dando 

lugar a disminución del 
estado de alerta 

 

La sustancia puede afectar a 

la médula ósea y al sistema 
nervioso periférico. Puede 

producir alteraciones en la 

reproducción humana. 

 

HALOTANO7 

 
TLV: 50 ppm; A4; (ACGIH 

2003). 

 

MAK: 5 ppm, 41 mg/m³; 
 

Categoría de limitación de pico: 

II (8); Riesgo para el embarazo: 
grupo B (DFG 2003). 

 
La sustancia se 

puede absorber 

por inhalación 

del vapor y por 
ingestión. 

 
Por evaporación 

de esta sustancia 

a 20°C se puede 

alcanzar muy 
rápidamente una 

concentración 

nociva en el 
aire. 

La sustancia irrita los 
ojos. La sustancia puede 

afectar al sistema 

nervioso central y 

sistema cardiovascular. 
La exposición a altas 

concentraciones puede 

producir pérdida del 
conocimiento. 

El líquido desengrasa la piel. 
La sustancia puede afectar al 

hígado, dando lugar a 

alteraciones hepáticas. La 

experimentación animal 
muestra que esta sustancia 

posiblemente cause efectos 

tóxicos en la reproducción 
humana 

 

 

 

                                                             
6 Datos obtenidos de las fichas Internacionales de Seguridad Química publicadas por el INSHT. 
7 Según lo establecido por la OSHA e imponiendo las recomendaciones del NIOSH, cuando los productos halogenados se utilicen junto con el óxido nitroso, el aire de la habitación no podrá tener 

una contaminación superior a 0,5 ppm de productos halogenados por hora. 
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9.2 ANEXO II: CARACTERISITCAS FORMALDEHIDO 

 

 

DESINFECTANTE FORMALDEHÍDO 

LIMITES DE EXPOSICION TLV: 0,3 ppm (valor techo), A2 (sospechoso de ser cancerígeno 

humano); SEN (ACGIH 2004). 

  

MAK: 0,3 ppm; 0,37 mg/m 3 ; Sh (sensibilización cutánea); 

Categoría de limitación de pico: I(2); Cancerígeno categoría: 4; 

Mutágeno categoría: 5; Riesgo para el embarazo: Grupo C ; (DFG 

2004) 

VIAS DE EXPOSICION La sustancia se puede absorber por inhalación. 

RIESGO DE INHALACION Al producirse una pérdida de gas, se alcanza muy rápidamente una 

concentración nociva de éste en el aire 

EFECTOS DE EXPOSICION DE 

CORTA DURACION 

La sustancia irrita gravemente los ojos e irrita el tracto respiratorio. 

La inhalación puede originar edema pulmonar. 

EFECTOS DE EXPOSICION 

PROLONGADA 

Esta sustancia es carcinógena para los seres humanos. 
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9.3 ANEXO III: CARACTERISTICAS OXIDO DE ETILENO 

 

 

 

 

 

TIPO OXIDO DE ETILENO 

 

LIMITES DE EXPOSICION TLV: 1 ppm como TWA, A2 (ACGIH 2004). 

 

MAK: H (absorción dérmica) 

 

Cancerígeno: categoría 2 

 

Mutágeno: categoría 2 (DFG 2004). 

VIAS DE EXPOSICION La sustancia se puede absorber por inhalación, a través de la piel 

en disolución acuosa 

RIESGO DE INHALACION Al producirse una pérdida de gas se alcanza muy rápidamente una 

concentración nociva de éste en el aire. 

EFECTOS DE EXPOSICION DE 

CORTA DURACION 

El vapor irrita los ojos, la piel y el tracto respiratorio. Disoluciones 

de la sustancia en agua pueden causar quemaduras en la piel. La 

evaporación rápida del líquido puede producir congelación. 

EFECTOS DE EXPOSICION 

PROLONGADA 

El contacto prolongado o repetido puede producir sensibilización 

de la piel. La exposición por inhalación prolongada o repetida 

puede originar asma. La sustancia puede afectar al sistema 

nervioso. Esta sustancia es carcinógena para los seres humanos. 

Puede causar daño genético hereditario en células germinales 

humanas 

OTROS Extremadamente inflamable. 
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9.4 ANEXO IV: CARACTERISTICAS METACRILATO DE METILENO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

TIPO METACRILATO DE METILENO 

 

LIMITES DE EXPOSICION TLV: 50 ppm como TWA; 100 ppm como STEL; SEN; A4; 

(ACGIH 2003). 

 

MAK: 50 ppm, 210 mg/m³; 

 

Sh (sensibilización cutánea); 

 

Categoría de limitación de pico: I(2); 

 

Riesgo para el embarazo: grupo C (DFG 2002) 

VIAS DE EXPOSICION La sustancia se puede absorber por inhalación, a través de la piel y 

por ingestión. 

RIESGO DE INHALACION Por evaporación de esta sustancia a 20°C se puede alcanzar 

bastante rápidamente una concentración nociva en el aire. 

EFECTOS DE EXPOSICION DE 

CORTA DURACION 

La sustancia irrita los ojos, la piel y el tracto respiratorio. 

EFECTOS DE EXPOSICION 

PROLONGADA 

El contacto prolongado o repetido puede producir sensibilización 

de la piel. La sustancia puede afectar al sistema nervioso 

periférico. 

OTROS Altamente inflamable. 


